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ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECÓNOMICO
2016 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO
Nro.22-2O15

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO:

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el art. 40 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los Gobiernos
Municipales gozan de plena autonomía administrativa y financiera.

Que, el literal g) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece que al Concejo Municipal le
corresponde: "Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo
descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan
cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar
una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual
forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato
anterior, con las respectivas reformas"

Que, el Ar1. 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización señala que: "El legislativo del gobierno autónomo
descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y
subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada
año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando
corresponda..."

Que, al Nl.22O del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización sobre la estructura del presupuesto determina: "La estructura

del presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en

este Código, en la Ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el
gobierno central y en la normativa que dicte el gobierno autÓnomo

descentralizado respectivo".

Que, al At|.221 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización sobre la estructura del presupuesto establece: "El

presupuesto de los gobiernos autónomos descentral¡zados constará de las

iiguientes partes:... ...a) lngresos;... ...b) Egresos; y,. ..c) Disposiciones
gánerales... ...E¡ presupuesto contendrá, además, un anexo con el distributivo

de sueldos y salarios...".

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina, en

su Art. 95 que el presupuesto comprende las normas, técnicas, métodos yt

procedimientos vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamient(\
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para la provisión de bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del
Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas.

En uso de la facultad legislativa prevista en el Ar1. 240 de la Constitución de la
República, Arf. 7 y literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización;

EXPIDE:

ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECÓNOMICO 2OI6
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

Art.l.- Apruébese el Presupuesto General del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para el
ejercicio económico 2016, el cual se anexa y forma parte integrante de la
presente ordenanza.

A¡t.2.-De conformidad con to dispuesto en el literal c) del Art.221del Código
Orgánico rde Organización Territorial, Autonomía y Descentralización ie
incorporan las disposiciones generales contenidas en el anexo de la presente
ordenanza, como parte integrante del Presupuesto General para el ejercicio
econÓmico 2016 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Pedro Vicente Maldonado.

Art. 3'- De conformidad con lo dispuesto en el Nl.267 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentratización se incorforan ]os
presupuestos aprobados de los órganos adscritos contenidos en el anexo de la
presente ordenanza, como parte íntegrante del Presupuesto General para et
ejercicio económico 2016 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

DISPOSIC¡ONES FTNALES:

PRIMERA: Las dísposiciones contenidas en esta ordenanza prevalecerán
sobre otras de igual o menor jerarquía que se le opongan.

SEGUNDA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Municipal y dominio web de lJinstítuciónl sin perjuício
de su publicación en el Registro Oficial.
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RMON: Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General
del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal
que el pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA
PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2016 DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN
PEDRO VICENTE MALDONADO, en dos sesiones extraordinarias de fechas
dieciséis y veintiséis de noviembre de dos mil quince, en primer y segundo
debate, respectivamente, siendo aprobado su texto en esta última fecha;
mrsma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomia y Descentralización es remitida
en tres ejemplares al lng. Walter Fabrisio Ambuludi Bustamante, Alcalde de
este cantón, para la sanción u observación correspondiente.- Pedro Vicente
Maldonado, 4 de diciembre de O CER

Paul Polo
ARIO

ING. FABRISIO AMBULUDI, ALGALDE DEL VICENTE
MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en el cuarto inciso del Art. 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
por cuanto la estructura del presupuesto no está acorde a lo que establece la
Ley sobre la materia, OBSERVO expresamente la ORDENANZA
PdESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECÓNOMICO 2016 DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO; y dispongo que sea
órgano legislativo para tratar las observaciones
Maldonado,4 de diciembre de 2015.

El cambio avenza !..
lng. Walter Fabrisio Ambuludi

ALCALDE DEL CANTON

RAZON: Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General
del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal
que el pleno del Concejo Municipal en sesión ordinaria de nueve de diciembre
de 2015, discutió las observaciones presentadas por el .Eiecutivo a la

ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2016
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN: PEDRO VICENTE MALDONADO, allanándose a las mismas; en tal
virtud, de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código Orgánico
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de Organización Territorial Autonomía y Descentralización es remitida
nuevamente en tres ejemplares al lng. Walter Fabrisio Ambuludi Bustamante,
Alcalde de este cantón, para el ejecútese correspondiente.- Pedro Vicente
Maldonado, 10 de 015.- LO CERTTFTCO.

. Jaime Paul Polo G
CRETAR]O GEN

ING. FABRISIO AMBULUDI, ALCALDE DEL VICENTE
MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en el cuarto At1. 322 del
Código Orgánico de Organización Tenitorial Autonomía y Descentralización,
habiendo cumplido con el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza
está acorde a la Constitución y Leyes de la República, en mi calidad de Alcalde
mando a ejecutar la presente Ordenanza con las observaciones realizadas a la
misma, y dispongo su publicación en el dominio Web de la i en la
Gaceta Municipal sin perjuicio de su publicación en el
Vicente Maldonado, l0 de diciembre de 2015.

lng. Walter Fabrisio Ambuludi
ALCALDE DEL CANTON

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el lng. Walter Fabrisio Ambuludi
Bustamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso la
ejecución y su publicación en el dominio Web de la institución y en la Gaceta
Municipal sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.- Pedro Vicente
Maldonado, 10 de diciembre 15.. LO CERTIFICO.

. Jaime Paul Polo G
CRETARIO G
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PRESUPUESTO GENERAL DEL GADMCPVM PARA EL EJERCICIO

ECONÓM¡CO DEL AÑO 2016.

1.INTRODUCCIÓN

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha

elaborado el presupuesto para el ejercicio económico del año 2016, considerando que es un

instrumento que representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los objetivos y

las metas cuantificables mediante programas encaminados a la prestación de servicios y la ejecución

de obras; optimizando los recursos humanos, materiales y financieros.

1.1 BASE LEGAL.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, fue creado

mediante Ley 137, publicado en el registro oficialsuplemento 862 del28 de enero de 1992, todos los

programas se plasman en términos financieros sobre la base de la normativa presupuestaria vigente;

contando con un documento que pueda ser utilizado como un factor de información, seguimiento,

control y evaluación.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, se rige

principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador en sus art. 238, 239 y

240, adicionalmente por las siguientes disposiciones constantes en:

a. Constitución de la República del Ecuador.

b. Plan Nacional para el Buen Vivir.

c. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

d. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

e. Ley Orgánica del Servicio Público.

f. Sistema Nacionalde Contratación Pública y su Reglamento

g. Ley Orgánica de la Contraloría Generaldel Estado.

h. Código del Trabajo.

i. Código Tributario.

j. Ley de Régimen Tributario lnterno.

k. Ley de Empresas Públicas. \
l. Reglamentos, lnstructivos y Ordenanzas que competan a las Municipalidades del paísr\
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1.2 FUNCIONES, OBJETIVOS Y POLITICAS.

FUNCIONES Y OBJETIVOS.

AI Gobierno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del cantón pedro v¡cente Maldonado le

corresponde, cumpl¡endo con los f¡nes que le son esenc¡ales, satisfacer las necesidades colect¡vas
del moradores, especialmente las derivadas de la conv¡vencia urbana cuya atención no compete a

otros organ¡smos gubernativos; sin embargo coadyuvará con apego a la ley, a la realización de los

fines del Estado y al desanollo de las competencias exclus¡vas establecidas en el art. 264 de la
Constituc¡Ón de la Repúbl¡ca del Ecuador y art. 55 del Código Orgán¡co de Organ¡zación Terr¡tor¡al

Autonomía y Descentral¡zación, sin perjuicio de otras que determ¡ne la ley:

'1. Planif¡car el desarrollo cantonal y formular los correspond¡entes planes de ordenamiento

territor¡al, de manera art¡culada con la plan¡f¡cac¡ón nacional, regional, prov¡nc¡al y parroquial, con

elf¡n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

3. Plan¡f¡car, constru¡r y mantener la vialidad urbana.

4. Prestar los servicios públ¡cos de agua potable, alcantar¡llado, depuración de aguas residuales,

manejo de desechos sólidos, act¡vidades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la
ley.

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contr¡buciones especiales de mejoras.

6. Planif¡car, regular y controlar el tránsito y el transporte públ¡co dentro de su territor¡o cantonal.

7. Planificar, constru¡r y mantener la infraestructura física y los equipam¡entos en los espac¡os

públicos destinados al desarrollo social, cultural y deport¡vo, de acuerdo con la ley.

8. Preservar, mantener y difund¡r el patr¡mon¡o arqu¡tectón¡co, cultural y natural del cantón y constru¡r

los espacios públicos para estos f¡nes.

9. Formar y adm¡nisfar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.
'10. Del¡mitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos

y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.

11. Preservar y garantizar el acceso efect¡vo de las personas al uso de las playas de mar, r¡beras de

rios, lagos y lagunas.

12. Regular, autor¡zar y controlar la explotación de materiales ár¡dos y pétreos, que se encuentren en

los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.

13. Gestionar los serv¡cios de prevención, protección, socorro y ext¡nc¡ón de incend¡os.

14. Gest¡onar la cooperac¡ón internac¡onal para el cumplimiento de srrs competenc¡asl¡)
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En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

cantonales.

POLITICAS.

Para alcanzar los objetivos propuestos y cumplir las funciones encomendadas, el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, desarrollará las siguientes

estrategias:

a) Procurar el ordenamiento urbanístico de la cuidad, mejorar e incrementar los servicios públicos de

la comunidad, a la vez que mantener en buen estado los existentes.

b) Ejercer un estricto control en materia de higiene y salubridad, propender la elevación del nivel

cultural de los vecinos del Cantón.

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de financiamiento, procurar alavez elordenamiento

racional y lógico del costo municipal.

d) Propender a mejorar el sistema económico administrativo, para fortificar las finanzas y alcanzar

una eficiente racionalización administrativa.

e) Coordinar su acción con otros organismos de la cuidad y de la provincia, con la finalidad de

optimizar recursos y encontrar una verdadera solución a los problemas del cantón.

f) Sistematizar a través del procedimiento electrónico de datos, las distintas áreas del Gobierno

Autónomo Descentralizado, a fin de encontrar mayor eficiencia y servicio para la comunidad.

I.3 ORGANIZACION

El Manual Orgánico por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado fue expedido el ejecútese por la máxima autoridad de aquel entonces el 07

de Octubre del 2013 y publicado en la Gaceta Municipal.

De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfacer, la importancia de los servicios públicos a

prestarse y la cuantía de los recursos financieros, y responderá a una estructura que permita tener

todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor cumplimiento de las mismas.

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el régimen de

personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del Trabajo.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ejecutará

durante el ejercicio económico del año 2015 el Presupuesto Municipal de acuerdo a los siOuientes)\

programas:

. ADMINISTRACIONGENERAL

o ADMINISTRACION FINANCIERA

o DIRECCION DE TALENTO HUMANO

3
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. DIRECCION DE CULTURA, COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

. DIRECCION DE PLANIFICACION Y TERRITORIALIDAD

. DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

. GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

. SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADo DE PEDRo

VICENTE MALDONADO

GOBIERNO AUIONOITO DESCENTRAIIZADO IIIUNICIPAI. DE PEDRO VICENTE MATDONADO

ORGANIGRAMA ESIRUCTURAI. Y TUNCIONAT

GOBIERI'IO AUTOt'|O]i{O DESCEt,|TRALMDO

lt/lul'|TCtpAL DE PEDRo VTCE}'|TE [,lALDoNADo

I c0irlt0ri6 ,-t *rnlffio,ñr** -

!; ü$ñ0
AVA M§ Y

cAT;Ros - ToYtrcros*r* 
|

. GtsTóN EVI OT
loPoGRAflA 

moYtcfosycooP*r.

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

ntvlt
AS§OR

iit-
L_ SrsrEMAs

I rilroRidTú

I

L* B,DE.A

srtru I i toti.lPnÁ

"§$ffi, nsucAs

j , ASASTICIME{Io iEODEGA :'s§ltuM$loi
-**-*-J PRovtsl0l*s ;

CONIROLY MflITilIMEI{TO
trvsloffi

anxrcr¡EsA0§ü[fAs I

RIGI5IRODTI.A 
.

PtoHt0A0

_, 8\PiESAflJBLTCA 0E 
:

¡6UA POTASII EPMAPA

coN(10 crMo\tu 0t

- 

pnor¡ccrótoto¡n¡csos

tutRPo Dt 8ot€[n05 ]

-*{

aDMr¡t'rRAcúN Y

Pt¡r{Fc¡6óH

EVALUACIÓN Y COHTROL

RTNIAI PRTSJPUT5rO

r¡rfonli{AcÚtt Y

AItilCdXC{DOrM

DiEaoóñ D( fitsPotisaüUDAD

i moor.rclón v
. nt¡oflEsrEúfl i

cor{r8or.DrrMNsPoRTE I

IEnRESTnt,Inr[úfioY !

cotIlRot §at{fra$o
l

: sE6uRtDtovta i
!# TURtS¡¡0

movrnmo: 
I.ri::ir.l :,r'

GEÍúN Dt RrEs6os

RESPOI6ASIUDAD

socilL

4
Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 116

Fax:02 2392 - 282 ext. 105

NfvEt

suPrRrof,

- _--t
I
I

I

NIVEI

DÍ APOYO

t{tvEI

0PtRAftvo

macoóraoE6rÍúflE ,

oéJrfitü.rosI,§tilrAfl¡

RES¡DUoSSoil00S



GOBIERNO AUT0N0lil0 DESCENTRALIZADO

ltlUiltCtPAL DE PEDRo VTCENTE [4ALDot,|ADo

35%

3Vo

25%

2ú6

1s%

lü.
5%

o%

PICHINCHA- ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEt CANTÓN
.PEDRO VICENTE MALDONADO"

GRÁFICO PORCENTUAT DE INGRESOS

IÍ\¡GRESOS DE CAPÍTAI

INGRESOS 2016
NO DETALLE SUBTOTAL TOTAL %

I INGRESOS CORRIENTES 2,025,936.r8 25o/o

11 IMPUESTOS 709,062.62 9%

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 275.588.56 3%

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 1,000.00 Oo/o

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 45,235.00 1o/o

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 972,030.00 12o/o

19 OTROS INGRESOS 23,020.00 0o/o

2 INGRESOS DE CAPITAL 2,666,045.00 33o/o

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10,005.00 lYo

27 RECUPERACION DE INVERSIONES 't0.00 lYo

28
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E
INVERSION

2,656,030.00 33%

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 3,307,462.29 4',lo/o

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 1,962,638.28 25o/o

37 SALDOS DISPONIBLES 150,010.00 2o/o

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 1,194,814.01 15Yo

TOTALES 7,999,443.47 100%
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAT DEL CANTÓN
"PEDRO VICENTE MALDONADO"

APLrcAC6N DE

FIT.IA¡¡CIAMIENTO

EGRESOS 2OL6
coDtGo DENOTYIINACION PARCIAL TOTAL

5 GASTOS CORRIENTES 1,390,215.16 17%

51 GASTOS EN PERSONAL 9',t4,447.61 11Yo

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 310,057.60 4Yo

56 GASTOS FINANCIEROS 1,000.00 0%

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 84,709.95 1Yo

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 80,000.00 1%

7 GASTOS DE INVERSIÓN 6,009,354.15 75%

71 GASTOS EN PERSONAL 1,024,085.90 't3Yo

73 GASTOS BIENES Y SERVICIOS 1,368,618.64 17o/o

75 OBRAS PUBLICAS 3,581 ,149.61 4504

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSIÓN 35.500.00 lYo

8 GASTOS DE CAPITAL 244.874.15 3%

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 244.86¿.15 3%

87 INVERSIONES FINANCIERAS 't 0.00 OYo

9 APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 355,000.00 4%

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 168,000.00

97 PASIVO CIRCULANTE 187,000.00 2Yo

TOTALES 7,999,443.47 lO0o/o

GRÁFICO PORCENTUAL DE EGRESOS
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

ANALISIS FINANCIf,RO
PRESUPI-IESTO DE GASTOS AÑO 2OI6

GRUPO
FI]E,NTES DE FINANCIAMIENTO

TO'I'AL
PROPIOS CAPITAL TRANSF. CTE.

TRANSF.
CAPITAL

()r'Ros
FINANCIAMIENTOS

709,M2.62

J 275,588 56

4 1,000.00

7 45.235.00

8 972,030.00

t9 23,020.OO

24 10,005.00

27 10.00

28 2,656,030.00

36 I,962,63828

37 150,010 00

38 1,194,814.01

1,053,906.18 10,005.00 972,030.00 2,65é,M0.00 3307,462.29 1,9»,443.47

5l 914,447.61

53 3 10,057.60

56 1.000.00

57 84.709.95

58 80,000.00

1,024.085.90

73 1.3ó8,61 8.64

75 3,58 r,149.61

78 35.500.00

84 244,864.15

87 10 00

96 t ó8.000 00

97 1 87,000 00

1J90,2t5.16 0.00 0.00 6,6{»,228.30 0.00 7,999,U3.41

0.00

I NDICADORES PRf, SUPTI ESTARIOS

DEPENDENCIA FINANCIERA: Transferenciqs

Ingresos Totales

3.628.060.00

7,999,443.47

0.45353905t 45o/o

AT]TONOMIA FINANCIERA: Insresos Prooios

Ingresos Totales

2.408.73s.19

7,999,M3.47

0.301 I t2846 30o/o

DEPENDENCIA FINANCIERA DE OTRAS
ENTIDADES:

financiamiento P.

lngresos Totales

1.962.638.28

7,999,M3.47

0.245346853 25o/o

TOTAL l00o/o

SOI,Vf, NCIA FINANCIERA:
lngresos Conientes

Gastos Corrientes

2.02s.936.18

1,390,215.16
I 457282467 145,730/o
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALOONADO

RESUMEN DE GASTOS POR PROGRAMAS

PRESUPUESTO MUNICIPAL 2OI6

GASTO
s

PROGRA
MA 111.-

ADMINIST
RACIÓN

GENERAL

PROGRA
MA 121.-
ADMINIST
Rnoór.¡

FINANCIE
RA

PROGR
AMA
141.-

DIRECC
ION DE
TALENT

o
HUMAN

o

PROGRA
MA 211.-

DTRECCTO
NDE

CULTURA,
COMUNIC
ACIÓN Y

RESPONS
ABILIDAD
sóclat

PROGRA
MA 31'1.-

DTRECCTO
NDE

PLANIFIC
ACION Y
TERRITO
RIALIDAD

PROGRA
MA 321.-

DIRECCIO
NDE

OESARRO
LLO

SUSTENT
ABLE

PROGRA
MA 361.-

DTRECCTO
NDE

OBRAS
PUBLICAS

PROGR
AMA
511 .-

GASTO
S

COMUN
ES DE

LA
ENTIOA

n

PROGRA
MA 521.-

SERVICIO
SDELA
DEUDA

PUBLICA

TOTAL

CORRIE
NTFS 1.O04.7'15.'t7 249.500 00 56 000 00 80.000.00 1.390.215 16
GASTO
SDE
INVERSI
ON 351.477 .17 703.780.29 550,094.06 4 404.002 63 6.009.354.1 5
GASTO
SDE
CAPITA
I 36.549.65 10 500 00 4 000 00 I 747 67 121 761 99 1 7.000 00 4527444 244.874

crÓN
OEL
FINANCI
AMIENT
o 355,000.00 355,000.00
INVTH§I
ONES
FINANCI
FPAq 000
TOTALE

s '1,o11,261-E2 260,000.00 60,000.00 36t,264.84 825,512.28 567,09¡1.06 1,449,277.47 80,000.00 355,000.00 7,999,443.17

PROGRAMAS MONTO Yo

PROGRAMA 1 1 1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL 1,041,264.82 13 020A

PROGRAMA 12,I.. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 260.000.00 3.25%

PROGRAMA 141.- DIRECCION DE TALENTO HUMANO 60,000.00 0.75%

PROGRAMA 1.. DIRECCION DE CULTURA,
COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 36'1,264.84 4.52o/o

PROGMMA 311.- DIRECCION DE PLANIFICACION Y
TERRITORIALIDAD 825,542.28 10.3204

PROGRAMA 321.- DIRECCION DE DESARROLLO
SUSTENTABLE 567,094.06 7.09%

PROGRAMA 361.- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 4.449,277.47 55.620/0

PROGRAMA 51 1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD 80,000.00 1.000/0

PROGRAMA 521.- SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA 355,000.00 4.44%

TOTALES 7.999.443.47 r00%
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FUf,NTf,S
INGRESOS CORRIENTES 2,025,936.18
INTPTTf,STOS 709.062.62
SOBRE LA RENTA. UTILIDADES Y
GANANCIAS DE CAPITAL 100,010.00
SOBRE LA PROPIEDAD 459.022.62
AL C]ONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS 20.00

IMPL]ESI-OS DIVERSOS I50,01000

TASAS Y CONTRIBTICIONES 275.sEE.56
TASAS GENERALES 255,588.56
CONTRIBUCIONES 20,000.00

VENTA DE BIf,NES Y SERVICIOS 1,000.00
VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES 1.000.00
VENTA NO INDUSTRIALES 0.00

RENTAS Df, INVERSIONES Y MTILTAS 45,23s.00
RENTAS DE INVERSIONES 5.00
RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE
BIENES 26,020.00
INTERESES POR MORA I 5.100.00
MU[,'TAS 4, t t0.00

TRANSFf, Rf, NCIAS Y DONACIONES
CORRIENTES 972,0J0.00
APORTES Y PARTICIPACIONES
CORRIENTES DEL REGIMEN 972,030.00

OTROS INGRESOS 23,020.00
GARANTIAS Y FINANZAS 10.00
INDEMNIZACIONES Y VALORES NO
RECLAMADOS 10.00
OTROS NO OPERACIONALES 23.000.00

INGRESOS Df, CAPITAL 2,666,045.00
BIENES MUEBLES 10.005.00
RECUPERACION DE PRESTAMOS 10 00
TRANSFERENCIAS DE CAPITAI- E
INVERSION DEL SECTOR PUBLICO I 88,030.00
APORTES Y PARTICIPACIONES DE
CAPITAL E INVERSIONES DEL REGIMEN
SECCIONAL AUTONOMO 2,268,000 00
REINl'EGRO DEL IVA 200,000.00

INCRESOS DE FINANCIAMIf, NTO 3,307,462.29
FINANCTAMIENTO PUBLICO INTERNO 1,962,638.28
SALDOS EN CAJA BANCOS 150.010.00
CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 1,194,814.01
TOTAL DE FTIENTES 7,999,143.47

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

Y trsos
USOS

GASTOS CORRIENTES 1.390.21 5. t6
GASTOS EN PERSONAL 914 .447 .61

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3 t 0,057.60
GASTOS FINANCIEROS 1.000 00
OTROS GASTOS CORRIENTES 84,709 95
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES
CORRIENTES 80,000.00

GASTOS DE INVIRSION 6,009,354. I 5
CASTOS EN PERSONAL 1,024,085 e0
GASTOS BIENES Y SERVICIOS I ,368,618 64
OBRAS PUBLICAS 3.581.149 6l
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES
PARA TNVERSIÓN 3s.500 00
GASTOS DE CAPITAL 244,874.t5
BIENES DE LARGA DURACION 244,864.15
INVERSIONES FINANCIEMS 10.00

APLICACION DE FINANCIAMIENTO 35s,000.00
AMORTIZACION DE LA DEUDA
PUBLICA 1 68,000 00
PASIVO CIRCULANTE I 87,000.00

TOTAI, DE TISOS 7.999.443-,17

GOBIf,RNO ATITONOMO Df,SCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON P[DRO VICf,NTf, MALDONADO
PRISUPUESTO AÑO 20I6

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001
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2.INGRESOS

2.I BASE LEGAL DE LOS INGRESOS

En cuanto a las transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para la

equidad Tenitorial, arl. 192 del COOTAD "Los gobiernos autónomos descentralizados participarán del

veintiuno por ciento (21o/o) de ingresos permanentes y del diez por ciento (10%) de los no

permanentes del presupuesto general del Estado.

En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se dstr¡buirá entre los

gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento (27o/o) para

los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (670/o) para los municipios y distritos

metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población; necesidades

básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el

territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros en el mejoramiento de los

niveles de vida; esfuezo fiscal y administrativo; y, cumplimiento de metas del Plan Nacional de

Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentralizado.

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente ley una fórmula de

cálculo y una ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general a

distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación, recibirá

hmbén los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes, a lo que se venía

utilizando para el ejercicio de dicha competencia por parte del respectivo nivel de gobierno".

En cuanto a los ingresos propios de la gestión, aft. 172 del COOTAD "Los gobiernos autónomos

descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos

generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule

las finanzas públicas.

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras

generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y multas; los

de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, sorteos, entre otrS\
ingresos.
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Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentralizados,

ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios.

La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,

simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria, art. 300 de la
Constitución de la República del Ecuador.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos propios

y de ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos.

Sólo b gobiernos autónomos regionales podrán organizar loterías para generarse ingresos propios".

INGRESOS GORRIENTES:

Los ingresos corrientes provienen del poder impositivo ejercido por el Estado, de la venta de sus

bienes y servicios, de la renta de su patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Están

conformados por los impuestos, los fondos de la seguridad social, las tasas y contribuciones, la venta

de bienes y servicios de consumo, las rentas de sus inversiones y las multas tributarias y no

tributarias, las transferencias, las donaciones y otros ingresos.

En la ejecución, su devengamiento produce contablemente modificaciones indirectas en la estructura

patrimonial del Estado, debido a la utilización de cuentas operacionales o de resultados que permiten

establecer previamente el resultado de la gestión anual.

IMPUESTOS:

Son los ingresos que el Estado obtiene de personas naturales y de las sociedades, de conformidad

con las disposiciones legales vigentes, generados del derecho a cobrar a los contribuyentes

obligados a pagar, sin que exista una contraprestación directa, divisible y cuantificable en forma de

bienes o servicios.

Los gobiernos municipales y distritos autónomos metropolitanos, además de los ingresos propios que

puedan generar, serán beneficiarios de los impuestos establecidos en la ley, conforme lo establece el \
art. 185 deICOOTAD §

o A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS URBANOS

Art. 556 a|561 de|COOTAD.

o A LOS PRED¡OS URBANOS

Art. 501 a|513 de|COOTAD.

7L
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a

Art.

a

Art.

o I LOS INMUEBLES NO EDIFICADOS

Art. 507 a|509 de|COOTAD.

¡ A LOS PREDIOS RUSTICOS

Art. 514 a|524 de|COOTAD.

. DE ALCABALAS

An.527 al 537 del COOTAD.

. 1.5 POR MIL A LOS ACTIVOS TOTALES

Art. 552 al 555 de|COOTAD.

A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

543 al 545 del COOTAD.

A LAS PATENTES MUNICIAPLES

546 al 551 del COOTAD.

OTROS IMPUESTOS

Art. 562 a|565 de|COOTAD.

A LOS VEHICULOS

Art. 538 al 542 del COOTAD.

TASAS Y CONTRIBUGIONES:

Comprenden los gravámenes frjados por las entidades y organismos del Estado, por los servicios o

beneficios que proporcionan.

Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es pr¡vativa de la máxima autoridad

municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación Oe los,\
siguientes servicios, de conformidad alArt. 568 de|COOTAD: {
a. Aprobación de planos e inspección de construcciones;

b. Rastro;

c. Recolección de basura y aseo público;

d. Controldealimentos;

e. Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales;

f. Serviciosadministrativos;

1.2
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g. Alcantarillado y canalización;

h. Ocupación de lugares públ¡cos

¡. Espec¡es fiscales

j. Otros serv¡c¡os de cualquier naturaleza.
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DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS

Art. 569 al 593 del COOTAD:

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS:

Comprenden los ingÍesos proven¡entes del uso y servicio de la prop¡edad, sea de cap¡tal, títulos

valores o b¡enes fisicos. Se ¡ncluye el d¡ferencial camb¡ar¡o y el reajuste de invers¡ones f¡nancieras,

los ¡ntereses por mora y multas generados por el ¡ncumplim¡ento de obligaciones legalmente defin¡das

y las primas por seguros.

Los pagos que se real¡cen a partir del pr¡mero de julio, tienen un recargo del d¡ez por ciento del valor

del ¡mpuesto a ser cancelado. Venc¡do el año fiscal, el impuesto, recargos e intereses de mora serán

cobrados por la vía coactiva, Art. 512 del COOTAD (pred¡os urbanos) y el vencim¡ento será el 31 de

diciembre de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los recargos por mora de acuerdo con la

ley, Art. 523 del COOTAD (predios urbanos):

RENTAS POR ARRIENDO DE BIENES

Arriendo del edif¡cio de propiedad municipal donde actualmente funciona el Banco P¡chincha Agencia

Pedro V¡cente Maldonado, ad¡cionalmente los locales comerciales de la Feria Ganadera.

INTERESE§ POR MORA Y MULTAS

Establecidos en elArt.21 del Cód¡go Tr¡butario y Art. 512 y 523 del COOTAD:

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

Comprenden los aportes recibidos s¡n contraprestación del seclor ¡nterno o externo, para fines corrientes,

mediante transferencias y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes en dinero.

INGRESOS DE CAPITAL:

Los ¡ngresos de cap¡tal prov¡enen de la venta de bienes de larga duración, venta de intangibles, de la

recuperación de ¡nversiones y de la recepción de fondos como transferencias o donaciones sin

contraprestac¡ón, dest¡nadas a la inversión en la formación bruta de capital.

Su devengamiento produce contablemente mod¡flcaciones directas en la composición patrimonial del\

Estado. \
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VENTA DE AGTIVOS DE LARGA DURACION:

Corresponden a los ingresos por ventas de bienes muebles (vehículos) de propiedad del Gobiemo

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL

Recursos recibidos a través del Ministerio de Finanzas en virtud de la participación que tiene el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado en el Presupuesto General

del Estado de conformidad al art. 192 del COOTAD, así como del MIESS-INFA para ejecución de los

proyectos de desarrollo infantil (CIBV) y de implementación de servicios de Discapacidad (Atención en el

Hogar y en la Comunidad), el remanente que genera el Registro de la Propiedad y del reintegro del lVA,

y las transferencias conespondiente a la competencia de transporte y vialidad tenestre.

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO:

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a través de la captación del

ahorro interno o externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión. Están conformados

por los recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la contratación de deuda

pública interna y externa, y de los saldos de ejercicios anteriores.

El devengamiento de los ingresos de financiamiento produce contablemente modificaciones directas

en la estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en el aumento de sus obligaciones internas

y externas.

FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Del Banco del Estado.

SALDOS DISPONIBLES

Saldos conciliados de bancos en la cuentas de ingresos y de transferencias al 31 de Diciembre de

2015.

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

Saldos de la cartera vencida de años anteriores y de los anticipos otorgados en el 2015 y nX\
devengados por parte de los contratistas al 31 de diciembre de 2015.

L4
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2OI6
coDrGo DENOMINACION PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

1 INGRESOS CORRIENTES 2,025,936.18

11 IMPUESTOS 709,062.62

1l.01 SOBRE LA RENTA, UTILIDADES Y GANANCIAS DE
CAPITAL 100,010.00

11 .01 .02
A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS
URBANOS

'100,000.00

11.01.99
A OTRAS RENTAS, UTILIDADES Y BENEFICIOS DE
CAPITAL 10.00

11.O2 SOBRE LA PROPIEDAD 459,022.62

11.02.01 A LOS PREDIOS URBANOS 55,000.00

11.02.02 A LOS PREDIOS RUSTICOS 187,01 1 .31

11.02.06 DE ALCABALAS 106,01 t .31

11.02.07 A LOS ACTIVOS TOTALES 70,000.00

11.02.99 OTROS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 41 ,000.00

11.03 AL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS 20.00

11 .03.12 A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 10.00

11.03.99 OTROS IMPUESTOS AL CONSUMO DE BIENES Y
SERVICIOS 10.00

11.07 IMPUESTOS DIVERSOS l5(),0r0.00

11.07.04 PATENTES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE
SERVICIOS 142,000.00

1't.07.08 AL DESPOSTE DE GANADO 8,000.00

11.07.99 OTROS IMPUESTOS 10.00

l3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 275,588.56

't3.01 TASAS GENERALES 255,588.56

13.01 .03 OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS 11,000.00

13.01 .06 ESPECIES FISCALES 8,000.00

13.01 .07 VENTA DE BASES 't2,000.00

13.01 .08 PRESTACION DE SERVICIOS 26,000.00

13.01 .09 RODAJE DE VEHICULOS MOTORIZADOS 24,000.00

1 3.0't .1 0 CONTROL Y VIGILANCIA MUNICIPAL 10.00

'1 3.01 .1 5 FISCALIZACION DE OBRAS 10.00

13.01 .'t6 RECOLECCION DE BASURA 130,000.00

13.01 .18
APROBACION DE PLANOS E INSPECCIONES DE
CONSTRUCCIONES

30,000.00

13.01 .99 OTRAS TASAS 14,568.56

r3.04 CONTRIBUCIONES 20,000.00

13.04.08 ACEMS, BORDILLOS Y CERCAS 17,000.00

13.04.99 OTRAS CONTRIBUCIONES 3,000 00
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14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS r,000.00

14.02 VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES 'r,000.00

14.02.99 DE PRODUCTOS Y MATERIALES VARIOS 1,000.00

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 45,235.00

17.01 RENTAS DE INVERSIONES 5.00

17.01 .99 INTERESES POR OTRAS OPERACIONES 5.00

17.O2 RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES 26,020.00

17.02.01 TERRENOS 11,000.00

17.02.02 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 14,000.00

17.02.03 MOBILIARIOS 1,000.00

17.02.99 OTROS ARRENDAMIENTOS 20.00

17.03 INTERESES POR MORA 15,100.00

17.03.01 TRIBUTARIA 15,000.00

't7.03.02 ORDENANZAS MUNICIPALES 100.00

17.04 MULTAS 4,110.00

17.04.01 fRIBUTARIAS 100.00

17.04.02 INFRACCION A ORDENANZAS MUNICIPALES 3,000.00

17 04.04 INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS '10.00

17.04.99 OTRAS MULTAS 1,000.00

l8 TRANSFERENGIAS Y DONACIONES CORRIENTES 972,030.00

18.06
APORTES Y PARTICIPACIONES CORRIENTES DEL
REGIMEN 972,030.00

18.06.01 DEL GOBIERNO CENTRAL 10.00

18.06.04 DEL FODESEC A MUNICIPIOS 20.00

18.06.16
DEL FONDO DE DESCENTMLIZACION DE
MUNtCTPTOS 30%

972,000.00

l9 OTROS INGRESOS 23,020.00

19.01 GARANTIAS Y FINANZAS r0.00

'19.01 .01 EJECUCION DE GARANTIAS 10.00

19.02 INOEMNIZACIONES Y VALORES NO RECLAMADOS 10.00

19.02.01 INDEMNIZACION POR SINIESTROS 10.00

19.04 OTROS NO OPEMCIONALES 23,000.00

19.04.99 OTROS NO ESPECIFICADOS 23,000.00

2 INGRESOS DE CAPITAL 2,666,045.00

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10,005.00

24.01 BIENES MUEBLES 10,005.00

24.01.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5.00
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24.01 .05 VEHICULOS 10,000.00

27 RECUPERACION DE INVERSIONES 10.00

27.O2 RECUPERACION DE PRESTATTOS 10.00

27.02.07 SECTOR PRIVADO 10.00

28
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E

INVERSION
2,656,030.00

28.01
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION DEL
SECTOR PUBLICO

188,030.00

28.01 .01 DEL GOBIERNO CENTRAL 10.00

28.01.O2
DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y
AUTONOMAS ( REG PROPIEDAD, MOV., Y CB)

188,000.00

28.01 .06 DE ENTIDADES FINANCIERAS PUBLICAS 10.00

28.0't .08 DE CUENTAS O FONDOS ESPECIALES 10.00

28.06
APORTES Y PARTICIPACIOI{ES DE CAP]TAL E
INVERSIONES DEL REGIÍUTEN SECCIONAL
AUTONOMO

2,258,000.00

28.06.16 DEL FONDO DE DESCENTRALIZACION DE
MUNTCTPtOS 70%

2,268,000.00

28.10 REINTEGRO DEL IVA 200,000.00

28.10.02
DEL PRESUPUESTO GENEML DE ESTADO A
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS
MUNICIPALES

200,000.00

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 3,307,462.29

36 FINANCIAMIENTO PUBLICO 1,962,638.28

36.02 FINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO 1,962,638.28

36.02.01 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 1,962,638.28

37 SALDOS DISPONIBLES 150,010.00

37.01 SALDOS EN CAJA BANCOS r$,010.00

37.0't.01 DE FONDOS DE GOBIERNO CENTRAL 150,000.00

37.01.02 DE FONDOS DE AUTOGESTION 10.00

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR I,194,814.01

38.0r CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 1,194,814.01

38.01.01 DE CUENTAS POR COBRAR I J21 ,814.01

38 0't.02 DE ANTICIPOS DE FONDOS 73,000.00

TOTALES 7,999,443.47
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3. EGRESOS

3.1 APERTURA DE LOS PROGRAMAS

A continuación constan todos los programas, los mismos que contienen:

1. La Función, Programa, Descripción, y dentro de este:

a) Aspectos generales;

b) Unidad ejecutora; y,

c) Costo del programa.

A continuación se detalla las funciones y los programas:

FUNCIÓN I.- Servicios Generates.

Programa 1 . Administración General.

Programa 2. Administración Financiera.

Programa 3. Dirección de Talento Humano.

FUNCIÓN ll. Servicios Sociates.

Programa 1. Dirección de cultura, comunicación y Responsabilidad social.

FUNCIÓN lll. Servicios Gomunates

Programa 1. Dirección de Desarrollo Sustentable.

Programa 2. Dirección de Planificación y Territorialidad.

Programa 3. Dirección de Obras Públicas.

FUNCIÓN V. Servicios lnctasificables

Programa 1. Gastos Comunes de la Entidad.

Programa 2. Servicio Oe fa Oeud\
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3.2 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCIÓN I. SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1. ADÍUIINISTRACIÓN GENERAL

DESCRIPCIóN:

a) ASPECTOS GENERALES:

Lleva adelante la adm¡n¡strac¡ón general del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Pedro V¡cente Maldonado, n¡vel superior que tomará decisiones y arbitrará las medidas que perm¡ta

cumplir mn los objet¡vos y metas programadas.

Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentral¡zado municipal; y la

representac¡ón judicial conjuntamente con el procurador sindico;

EjeÍcer de manérá exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentral¡zado

municipal;

Convocar y presidir con voz y voto dir¡mente las sesiones del Concejo Munic¡pal, para lo cual

deberá proponer el orden del dia de manera previa:

4. Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del

gobierno autónomo descentralizado municipal;

Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modiflquen,

exoneren o supr¡man tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de

gob¡erno;

D¡rig¡r la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento teritor¡al, concordanc¡a

con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autónomos descentralizados, en

el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad con la participación

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las ses¡ones

del concejo cantonal de planificac¡ón y promoverá la constitución de las instancias de part¡c¡pación

ciudadana establecidas en la Constitución y la Ley;

Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestar¡a ¡nst¡tucional

conforme el plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los

procedimientos partic¡pativos señalados en este código. la proforma del presupuesto ¡nst¡tuc¡onal

deberá someterla a consideración del concejo mun¡cipal para su aprobac¡ón;

Decidir el modelo de gestión admin¡strat¡va med¡ante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de

desarrollo y el de ordenamiento territor¡al, los planes de urbanismo y las correspondientes obras

públicas;

Resolver adm¡n¡strat¡vamente todos los asuntos correspond¡entes a su cargo; expedir, prev¡o\

conoc¡m¡ento del conce.io, la estructura orgánico func¡onal del gobierno autónomo descentralizad{!(\

L
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mun¡c¡pal; nombrar y remover a los funcionarios de d¡rección, procurador sínd¡co y demás

servidores públ¡cos de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentral¡zado

mun¡c¡pal;

10.D¡stribu¡r los asuntos que deben pasar a las com¡siones del gobierno autónomo mun¡cipal y

señalar los plazos en que deben presentar los informes conespondientes;

1 l.Sugerir la conformación de comisiones ocas¡onales que se requieran para el funcionam¡ento del

gobierno municipal; así como delegar atribuciones y deberes al Vicealcalde o V¡cealcaldesa,

concejalas, concejales y func¡onarios, dentro del ámbito de sus competencias;

12.Pres¡d¡r de manera directa o a través de su delegado o delegada el concejo cantonal para la

¡gualdad y equidad en sus respect¡vas jur¡sd¡cc¡ones;

l3.Suscrib¡r contratos, conven¡os e instrumentos que comprometen al gob¡erno autónomo

descentral¡zado mun¡cipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de créd¡to o aquellos que

comprometan el patrimonio instituc¡onal requerirán autorización del Concejo, en los montos y

casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la mater¡a;

14.La aprobac¡ón ba.io su responsabilidad civil, penal y adm¡n¡strat¡va, de los traspasos de partidas

presupuestarias, suplementos y reducc¡ones de créd¡to, en casos espec¡ales originados en

asignaciones extraordinarias o para f¡nanc¡ar casos de emergenc¡a legalmente declarada,

manten¡endo la necesar¡a relac¡ón entre los programas y subprogramas, que d¡chos traspasos no

afecten la ejecución de obras públ¡cas n¡ la prestac¡ón de servicios públ¡cos. El alcalde o la
alcaldesa deberá informar al concejo mun¡c¡pal sobre d¡chos traspasos y las razones de ¡os

mismos;

1s.Dictar en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter urgente y

trans¡torio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hub¡ere correspond¡do

adoptarlas, para su ratif¡cación;

l6.Coordinar con la Pol¡cía Nacional, la comun¡dad y otros organismos relac¡onados con la materia de

segur¡dad, la formulación y ejecuc¡ón de polít¡cas locales, planes y evaluación de resultados sobre

prevenc¡ón, protecc¡ón, segur¡dad y conv¡vencia ciudadana;

lT.Conceder perm¡sos para juegos, divers¡ones y espectáculos públ¡cos en las parroqu¡as urbanas de

su c¡rcu nscr¡pción, de acuerdo con las prescr¡pc¡ones de las leyes y ordenanzas sobre la mater¡a.

Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las parroquias rurales, se coordinará con el

gob¡erno autónomo descentral¡zado parroquial rural respect¡vo;

lS.Organizac¡ón y empleo de la Policla Munic¡pal en los ámb¡tos de su competencia dentro del marco

de la Const¡tuc¡ón y la Ley.

'l9.lntegrar y presidir la comis¡ón de mesa;

20.Suscribir las actas de las ses¡ones del concejo y de la com¡s¡ón de mesat i
2'f .Coordinar la acc¡ón mun¡cipal con las demás ent¡dades públicas y privadas$,-\
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22.Drrigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coord¡nando y controlando el

funcionamiento de los distintos departamentos;

23.Resolver los reclamos administrativos que le corresponden;

24.Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su evaluación a

través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión administrativa

realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras públicas realizadas en el

año anterior, los procedimientos empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales y la

forma como se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por el concejo;

25.Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de su función; y,

26.Las demás que prevea la Ley.

b) UNIDAD EJECUTORA: ADMTNTSTRAC!ÓN GENERAL - ALCALD¡A.

C) EL COSTO DEL PROGRAMA ASCIENDE A: $ l, 041,264.82

3.I DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAIUA.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2016
coDrGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

FUNCION I.. SERVICIOS GENERALES

PROGRATIA 1.. ADi,IINISTRACIÓN GENERAL

suBpRocRAilrA 1.- ADMINrsrRActóN GENER.aL

5 GASTOS CORRIENTES 1,004,715.17

51 GASTOS EN PERSONAL 683,950.17

51 .01 REMUNERACIONES BÁSICAS

51 .01 .05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 390,1 92.00

51.01.06 SALARIOS UNIFICADOS 94,732.92

51.O2 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

51.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 40,480.41

51.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 13,042.00

5f .03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

51.03.04 COMPENSACION POR TRANSPORTE 1,800.00

51 .03.06 ALIMENTACION 7,200.00

51 .03.07 COMISARIATO r 0.00

5í .04. SUBSIDIOS

51.04.01 POR CARGAS FAMILIARES 10.00

51 .04.08 SUBSIDIO DE ANTIGÜEDAD 10.00 nI
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51 .05 REMUNERACIONES TEMPOMLES

51 .05.07 HONORARIOS 10.00

51 .05.10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTMTO 27,600.00

51 .O5.12 SUBROGACIONES 5,000.00

5"t .06. APORTE PATRONAL A LA SEGURIDAD SOCIAL

51.06.01 APORTE PATRONAL 56,261.43

51 .06.02 FONDO DE RESERVA 37.071.41

51 .07 INDEMNIZACIONES

51.07.04 COMPENSACION POR DESAUCIO "t0.00

51.07.07
COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR
CESACION DE FUNCIONES 500.00

51 .07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA ''t0.00

51.07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABOMLES 10,010.00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 262,255.00

53.01 SERVICIOS BÁSICOS

53.01 .01 AGUA POTABLE 7,000.00

53.01 .04 ENERGIA ELECTRICA 13.000.00

53.0't .05 TELECOMUNICACIONES 16,000.00

53.01 .06 SERVICIO DE CORREO 500.00

53.02 SERVICIOS GENERALES

53.02.01 TRANSPORTE DE PERSONAL 500.00

53.02.04 EDICION. IMPRESIÓN REPRODUCION Y PUBLICACIONES 1.000.00

53.02.06 EVENTOS PUBLICOS Y OFICIALES 4,000.00

53.02.07 DIFUSION. INFORMACION, Y PUBLICIDAD 1.000.00

53.02.09 SERVICIO DE ASEO 10.00

53.02.99 OTROS SERVICIOS GENERALES 16,000.00

53.03 TRASLADOS, INSTALACIONES,VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS

53.03.01 PASAJES AL INTERIOR 500.00

53.03.02 PASAJES AL EXTERIOR 2,000.00

53.03.03 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 10,000.00

53.03.04 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR 500.00

53.04 INSTALACIONES. MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

53.04.02 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 6,000.00

53.04.03 MOBILIARIOS 500.00
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53.04.04 MAOUINARIAS Y 500.00

53.04.05 VEHICULOS 6,000.00

53.04.99
OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y
REPARACIONES 5,000.00

53.05 ARRENDAMIENTO DE BIENES

53.05.02 EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS 10.00

53.06 CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

53.06.01
CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION
ESPECIALIZADA 58,000,00

53.06.03 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 5,000.00

53.07 GASTOS EN INFORMATICA

53.O7.02
ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE PAQUETES
INFORMATICOS 2,000.00

53.07.04
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS
INFORMATICOS 2,000.00

53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

53.08.01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 10.00

53.08.02 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 6,725.00

53.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5,000.00

53.08.04 MATERIALES DE OFICINA 38,000.00

53.08.05. MATERIALES DE ASEO 9,000.00

53.08.06 HERRAMIENTAS 500.00

53.08.07
MATERI. IMPRESION FOTOGRAFIA REPRODUCCION Y
PUBLICACIONES 5,000.00

53.08.11
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS, PLOMERIA
Y CARPINTERIA 7,000.00

53.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 20,000.00

53.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO 12,000.00

53.14 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES

53.14.03 MOBILIARIOS 500.00

53.14.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 1,000.00

53.14.06 HERRAMIENTAS 500.00

56 GASTOS FINANCIEROS 1,000.00

56.02
INTERESES Y OTROS CARGOS DE LA DEUDA PUBLICA
INTERNA

56.02.01 SECÍOR PUBLICO INTERNO FINANCIERO 1,000.00

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 57,5r0.00

57.02 SEGUROS COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS

57.02.01 SEGUROS 56,000.00

57.02.06 COSTAS JUDICIALES 1,510.00
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8 GASTOS DE CAPITAL 36,549.65

84 BIENES DE LARGA DURACION 36,549.65

84.01 BIENES MUEBLES

84.01 .03 MOBILIARIOS 10.274.83

84.0'1.04 MAQUINARIA Y EQUIPOS 5,000.00

84.01.05 VEHICULOS 10.00

84.01.07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 21,264.82

TOTAL 1,041,264.82

3.3 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION 1. SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 2. ADMINISTRACION FINANCIERA

DESGRIPCION:

a) ASPECTOS GENERALES

Emitir información oportuna y confiable, a través de procesos de eficiencia, ef¡cacia, relevancia,

productividad y competitividad que asegure una gestión administrativa financiera ágil y oportuna,

basados en una planificación presupuestaria dinámica, un sistema de contabilidad moderno, un

sistema automático y flexible de recaudación interna y externa, con una actitud positiva para brindar

servicios de calidad a la comunidad de Pedro Vicente Maldonado:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y demás regulaciones

establecidas en el sistema de administración financiera y las Políticas del Concejo Cantonal y

Alcalde;

2. Planificar, dirigir y controlar las actividades financieras, presupuestarias, de administración de

fondos y contables de la lnstitución;

3. Elaborar y monitorear la ejecución del Plan Operativo Anual de la Dirección, en coordinación con

las unidades administrativas a su cargo, así como, ejecutar y evaluar las emanadas por las

autoridades competentes, relacionadas con el manejo financiero;

4. Establecer procedimientos de control interno de los procesos financieros;

5. Contribuir al desarrollo institucional, asegurando la correcta y oportuna utilización de los recursos

financieros de la institución, para fortalecer la gestión del Concejo Cantonal;

6. Presentar informes financieros de forma oportuna, a las autoridades del Concejo Municipal;

7. Asesorar a las autoridades del Concejo Municipal, en aspectos financieros;

8. Actuar como ordenador de pagos; \
9. Preparar y revisar la proforma presupuestaria y analizar los informes financieros para remitir , 

'§
autoridades del Gobierno Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado;
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10. Preparar conjuntamente con la unidad de Presupuesto de la Dirección Financiera, los proyectos de

políticas presupuestarias;

11. Preparar, revisar proyectos de normas y procedimientos de la Dirección Financiera y sancionar o

informar a la autoridad competente;

l2.Administrar el Sistema de lnformación, el Talento Humano y materiales de la Dirección Financiera;

13. Cumplir las demás funciones y actividades establecidas en la normativa vigente;

14. Las demás que delegue el Alcalde Municipal;

l5.Determinar conjuntamente con la Administración Municipal Cantonal, las políticas, objetivos y

metas para una adecuada administración financiera tributaria del cantón Pedro Vicente

Maldonado;

l6.Ejercer las facultades de la administración tributaria cantonal autorizados, de conformidad con el

Código Tributario, y establecer políticas de gestión tributaria que enmarquen la actuación de todos

los funcionarios y empleados de la Dirección Financiera;

lT.lmpulsar una gestión tributaria moderna y transparente del Concejo Municipal;

lS.Fomentar la cultura tributaria de los contribuyentes del cantón Pedro Vicente Maldonado,

facilitando y simplificando los procesos de gestión tributaria de impuestos, tasas y contribuciones

especiales de mejoras;

19. Definir políticas e implementar mecanismos orientados a la disminución de la evasión tributaria;

20.lmplementar controles permanentes sobre la gestión tributaria, que permitan incrementar en el

marco de la ley, el universo de contribuyentes y las recaudaciones;

21. Propiciar y celebrar convenios con instituciones publicas o privadas para la realización de actos de

determinación, control tributario y otros servicios

b) UNtDAD EJECUTORTA: DTRECGTÓN FTNANCIERA

c) EL COSTO DEL PROGRAMA ES: $ 260,000.00

3.2 DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO V¡CENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 20T6
coDlGo DENOñ,IINACION PARCIAL TOTAL

ru¡¡cróx l.- sERvlctos GENERALES

pRocRAmA 2.- ADi¡NtsrRAclóx nxe¡¡ctene

suBpRocRAMA r.- ADMINrsrmctóN FTNANcTERA

5 GASTOS CORRIENTES 249.500.00

51 GASTOS EN PERSONAL 183,040.05

5'l .01 . REMUNERACTo¡¡es eÁslcRS

51 .01 .05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 't3't ,316.00
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SALARIOS UNIFICADOS

PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

, REPRODUCCION, EMPASTADO. PUBLI., ENMARCACION

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL

CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

BIENES DE USO Y CONSUMO
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51 .O2. REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

51 .02.03 DECIMOTERCER SUELDO 11.560.00

51 02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 4 244 OO

51 .03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

51 03 04 COMPFNSACION POR TRANSPORTF r 20.00

s1 .03.06 ALIMENTACION 480.00

51.03.07 COMISARIATO 10 00

51 .04 SUBSIDIOS

51 04 99 OTROS SUBSIDIOS 10.00

51.05 REMUNERACIONES TEMPOMLES

51 ,05.'r 2 SUBROGACIONES 1.000.00

51.06

51.06.01 APORTE PATRONAL 16 106 05

5'1 06 02 FONDO DE RESERVA 11.542.00

53 39-260.00

53.02 SERVICIOS GENERALES

53 02 04 s00 00

53 02 99 OTROS SERVICIOS GENERALES 1 500 00

53.03 TRASLADO INSTALACION Y SUBSISTENCIAS

53.03.01 PASAJES AL INTERIOR 250.00

53 03 03 3.000.00

53.04 INSTALACION, MANTENIMIENTOY REPAMCIONES

53.04.03 MOBILIARIOS 500 00

53.04.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 500 00

53 04 0s VEHICULOS 3.500.00

53.06

53.06 02 SERVICIO DE AUDITORIA 10.00

53.06.03 SERVICIO DE CAPACITACION 1.500.00

53 07 GASTOS EN INFORMATICA

53.07.01 DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS 1.500 00

53 08
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53.08.02 VESTUARIO, LENCERIA Y .00

53.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,500.00

53.08.04 MATERIALES DE OFICINA 4,000.00

53.08.07
MATERI. IMPRESION FOTOGRAFIA REPRODUCCION Y
PUBLICACIONES 9,000.00

53.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 6,000.00

53.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 2,000.00

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 27,199.95

57.01 IMPUESTOS TASASA Y CONTRIBUCIONES

57.01.O2
TASAS GENERALES. IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, PERMISOS,
LICENCIAS, PATENTES 200.00

57.01 .99 OTROS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 4,500.00

57.02 SEGUROS. COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS

57.02.01 SEGUROS 1,000.00

57.02.03 COMISIONES BANCARIAS 1,499.95

57.02.99 OTROS GASTOS FINANCIEROS 20,000.00

8 GASTOS DE CAPITAL 10,500.00

84 BIENES DE LARGA DURACION 10,500.00

84.01 BIENES MUEBLES

84.01 .03 MOBILIARIOS 2,500.00

84.0't .04 MAQUINARIA Y EQUIPOS 2,500.00

84.01 .07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 5,500.00

TOTAL 260,000.00

3.4 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION ¡.. SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 4. D¡RECCION DE TALENTO HUMANO

DESCRIPCION

a) ASPECTOS GENERALES:

Promover la planificación, formulación, ejecución y control de procesos y procedimientos de la
administración del talento humano eficiente y eficaz, debidamente reglamentado y nombrado a fin de

proporcionar suministros, las herramientas necesarias para la estabilidad emocional y técnica del ser

humano en su diario convivir laboral, a través de las siguientes funciones:

1. Facilitar y promover los proceso de innovación institucional; y, fortalecer la cultura institucional

para que el gobierno municipal alcance los objetivo estratégicos institucionales, satisfaga las\
demandas de sus empleados, de la comunidad y enfrente los desafíos del entorno, a$
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2. Def¡nic¡ón e ¡mplementación de modelos de gestión institucional.

3. Fortalec¡miento de la cultura instituc¡onal basada en pr¡nc¡p¡os y valores sociales e ¡nstituc¡onales.

4. lnst¡tucionalización del mejoram¡ento continúo como politica de gobierno local.

5. Monitoreo y evaluación de efc¡encia y efcacia.

6. Cumplir y hacer cumpl¡r la ley orgán¡ca del servic¡o públ¡co, su reglamento general y sus

resoluciones de min¡sterio de relaciones laborales, en el ámbito de su competencia.

7. Elaborar el reglamento ¡nterno de adm¡nistrac¡ón del talento humano, con sujeción a las normas

técn¡cas del Minister¡o de Relaciones Laborales.

8. Elaborar y aplicar los manuales de descripc¡ón, valorac¡ón y clas¡ficac¡ón de puestos

¡nstitucionales, con enfoque en Ia gest¡ón competenc¡as laborales.

9. Admin¡strar el Sistema lntegrado de Desarrollo lnst¡tuc¡onal, Talento Humano y Remuneraciones.

l0.Realizar bajo su responsabil¡dad los procesos de movimientos de personal y aplicar el régimen

d¡scipl¡nar¡o, con sujeción a esta ley, su reglamento general, normas conexas y resoluciones emit¡das

por el Min¡sterio de Relac¡ones Laborales.

'll.Mantener actualizado y aplicar obl¡gatoriamente el Sistema lnformático lntegrado del Talento

Humano y Remuneraciones elaborado por el Min¡sterio de Relac¡ones Laborales.

l2.Estructurar la plan¡f¡cación anual del talento humano institucional, sobre la base de las normas

técn¡cas em¡t¡das por el M¡n¡sterio de Relaciones Laborales en el ámbito de su competenc¡a.

l3.Aplicar las normas técnicas emitidas por el Min¡sterio de Relac¡ones Laborales, sobre selección de

personal, capac¡tac¡ón y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de

Descripc¡ón, Valorac¡ón y Clasificación de Puestos Genér¡co e lnstituc¡onal.

14.Real¡zar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la naturaleza ¡nst¡tuc¡onal y el

servicio que prestan las servidoras y servidores a los usuar¡os externos e ¡nternos.

l5.Asesorar y preven¡r sobre la correcta aplicación de esta Ley, su Reglamento General y las normas

emitidas por el M¡n¡sterio de Relaciones Laborales a las serv¡doras y servidores públ¡cos de la
¡nstituc¡ón.

16.Cumpl¡r las func¡ones que esta ley dispone y aquellas que le fueren delegadas por el M¡n¡ster¡o de

Relaciones Laborales.

lT.Reportar el ¡ncumplimiento de las leyes a la Contraloría General del Estado.

18.Part¡c¡par en equ¡pos de trabajo para la preparac¡ón de planes, programas y proyectos

institucionales como responsable del desanollo ¡nst¡tucional, talento humano y remuneractones.
'lg.Aplicar el subsistema de selección de personal para los concursos de méritos y oposición, de

conform¡dad con la norma que expida el Min¡ster¡o de Relaciones Laborales.

20.Receptar las quejas y denuncias realizadas por la c¡udadania en contra de servidores públicos,

elevar un informe a la autoridad nominadora y real¡zar el segu¡m¡ento oportuno.

2l.Coordinar anualmente la capac¡tac¡ón de las y los servidores con la Red de Formación

Capacitación Cont¡nuas del Serv¡c¡o Público; y, las demás establecidas en la ley, su reglamento y

ordenamiento.iurídico vigente.)
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22.Organiza y promover reuniones periódicas de desarrollo organizacional para planificar

implementar los cambios previstos.

23.Controlar el uso correcto del parque Gautomotor de la institución.

24.Organizar y coordinar el uso, control y mantenimiento preventivo y

maquinaria, equipos pesados, otros.

25.Evaluación de eficiencia y eficacia de la gestión.

26.Evaluación del impacto de la gestión de la Dirección de

municipalidad.

2T.Gerencia de la rutina

b) UNIDAD EJECUTORA: D|RECC!ÓN DE TALENTO HUMANO

c) COSTO DEL PROGRAMA: $ 60,000.00

correctivo de los vehículos,

Talento Humano en la

1.4. DETALLE DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOi/IO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OT6

coDrGo DENOiiINACION PARCIAL TOTAL

rurcrón r.- sERvrcros GENERALES

PROGRAMA 4.. DIRECCION DE TALENTO HUMANO

SUBPROGMMA I..
5 GASTOS CORRIENTES 56,000.00

51 GASTOS EN PERSONAL 17,457.40

51.01 REMUNERACIoNES BÁSICAS

5l .01.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 36,0't2.00

51.O2 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

51.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 3,001.00

5',t.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 708.00

51 .04 SUBSIDIOS

51.04.99 OTROS SUBSIDIOS 10.00

51.05 REMUNERACIONES TEMPOMLES

51.05.12 SUBROGACIONES 500.00

5.1.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

51 .06.01 APORTE PATRONAL 4,195.40

51.06.02 FONDO DE RESERVA 3,00't.00
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INDEMNIZACIONES

COMPENSACION POR VACACIONES NO
CESACION DE FUNCIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL PAIS

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

CONTMTACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

GASTOS EN INFORMATICA

VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION

OTROS DE USO Y CONSUMO

BIENES MUEBLES NO DE

EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS

BIENES MUEBLES

MOBILIARIOS

Y PAQUETES INFORMATICOS
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RUC 1 760009530001
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FUNCION II SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 1. DIRECCION DE CULTURA, COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

DESCRIPCION.

a) ASPECTOSGENERALES:

Ofertar un s¡stema de desarrollo todas las potencialidades humanas, coadyuvando y facilitando la

infraestructura educativa, de salud y deportiva con procesos democráticos, incluyentes, participativos

y de calidad:

1. Planificar las actividades anuales y controlar su ejecución (POA)

2. Supervisar en coordinación con las autoridades Educativas el correcto uso de la infraestructura

educativa del cantón Pedro Vicente Maldonado.

3. Planificar con el personal docente actividades culturales y deportivas a ser ejecutadas en el año

lectivo.

4. Proponer al señor Alcalde proyectos de ordenanzas, reglamentos sobre la materia, para la
aprobación del Concejo.

5. Organizar y mantener el servicio público del sistema de centros culturales, bibliotecas y la

conservación de monumentos cívicos y artísticos locales.

6. Fomentar las artes, talleres ocupacionales, la música, bandas, folclor, el arte popular y demás

actividades que desarrollen la creatividad y la participación.

7. Las demás que les pueda señalar a fines a su ámbito de acción.

b) UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE CULTURA, COMUNICACIÓN Y RESPoNSABILIDAD SocIAL

c) EICOSTO DEL PROGRAMA ES DE : $ 361,264.84

2.I DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI6
coDtGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

ru¡lclót 2.- sERvtctos soctALEs
PRoGRAMA I.. DIREccIoN DE GULTURA, coMUNIcAcIÓN Y
RESPONSABIL!DAO SOC]AL
SUBPROGRAMA 1.- DIRECCION DE CULTURA, COMUN]CACION Y
RESPONSABILIDAD SOCIAL

7 GASTOS DE INVERSION 351,477.17
51 GASTOS EN PERSONAL 100,727.17

71.0'l REMUNERACIoNeS aÁSIcRS

71.01.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 66,948.00
71.01.06 SALARIOS UNIFICADOS 6,648.00
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71.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIA

71.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 6,133.00

71.O2.O4 DECIMOCUARTO SUELDO 2,478.00

71 .03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

71.03.04 COMPENSACION POR TRANSPORTE 120.00

71.03.06 ALIMENTACION 480.00

71 .03.07 COMISARIATO 10.00

71 .05 REMUNERACIONES TEMPOMLES

71 .05. 10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO r 0.00

71 .O5.12 SUBROGACIONES 1,000.00

71.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

71.06.01 APORTE PATRONAL 8,607.'17

71.06.02 FONDO DE RESERVA 6,133.00

71.07 INDEMNIZACIONES

71.07.07
COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION
DE FUNCIONES 150.00

71.07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 10.00

71.07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABOMLES 2,000.00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 215,250.00

73.01 SERVICIOS BÁSICOS

73.01 .01 AGUA POTABLE 10.00

73.01 .04 ENERGIA ELECTRICA 10.00

73.01 .05 TELECOMUNICACIONES 10.00

73.02 SERVICIOS GENEMLES

73.02.01 TRANSPORTE DE PERSONAL 500.00

73.02.02 FLETES Y MANIOBRAS 500.00

73.02.04 EDICION, IMPRESIÓN REPRODUCION Y PUBLICACIONES 1,000.00

73.02.05 ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES 100,000.00

73.02.06 EVENTOS PUBLICOS Y OFICIALES 2,500.00

73.02.17 DIFUSION INFORMACÓN Y PUBLICIDAD 17,500.00

73.02.99 OTROS SERVICIOS 10.000.00

73.03 TRASLADO INSTALACION VIATICOS Y SUBSITENCIAS

73.03.01 PASAJES AL INTERIOR 500.00

73.03.03 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL PAIS 2,500.00
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73.04 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

73.04.03 MOBILIARIOS r 0.00

73.04.05 VEHICULOS 2,500.00

73.04.99 OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 1,500.00

73.05 ARRENDAMIENTO DE BIENES

73.05.02 EDIFICIOS LOCALES Y RESIDENCIAS 500.00

73.06 CONSTRATACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

73.06.03 SERVICIO DE CAPACITACIÓN 1,000.00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

73.08.01 ALIMENTACION Y BEBIDAS 't 0.00

73.08.02 VESTUARIOS LENCERIAS Y PRENDAS DE PROTECCION 3,500.00

73.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,500.00

73.08.04 MATERIALES DE OFICINA 2,500.00

73.08.05 MATERIALES DE ASEO 't,500.00

73.08.07
MATERIALES IMPRESION FOTOGRAFIA REPRODUCCION Y
PUBLICACIONES 13,000.00

73.08.11
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS, PLOMERIA Y
CARPINTERIA 20,000.00

73.08.',t2 MATERIAL DIDACTICO 100.00

73.08.1 3 REPUESTOS Y ACCESORIOS 5,500.00

73.08.24
INSUMOS, BIENES Y MATERIALES PARA LA PRODUCCION DE
PROGMMAS DE RADIO Y TELEVISION 100.00

73.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 25,000.00

73.14 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES

73.14.08 BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 1,000.00

78 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSIÓN 35,s00.00

78.01 Transferencias para lnversión al Sector Público

78.01.08 A Cuentas o Fondos Espec¡ales 500.00

78.02 Transferencias y Donaciones de lnversión al Sector Privado lnterno

78.02.08 Bono de la Vivienda 35,000.00

8 GASTOS DE CAPITAL 9,787.67

84 ACTIVOS DE LARGA DUR.ACION 9,787.67

84.01 .03 MOBILIARIOS 'r,000.00

84.01.O4 MAQUINARIA Y EQUIPOS 1,000.00

84.01 .07 EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION 7.287.67

84.01.08 BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 500.00

TOTAL 361.264.84

33
Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 ext.116
Fax:022392 - 282 ext, 105



GOBIERNO AUTOi'|OIIO DESCENTRALMDO

lllUI'|TCTPAL DE PEDRo VTCENIE llALDot'lADo

PICHINCHA- ECUADOR
www.pedrov¡centemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

3.6. DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION ¡I¡. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 1. DIRECCION DE PLANIFICAION Y TERRITORIALIDAD

DESCR¡PC¡ON

a) ASPECTOS LEGALES

Asesorar a la Municipalidad en materia de Planeamiento y Urbanismo, Planificar y Gestionar el

desarrollo del Territorio del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para consolidar entornos favorables y

productivos para la total realización del ser humano, en un marco de sustentabilidad ambiental,

propendiendo a crear espacio y entornos de calidad, superando los desequilibrios en el desarrollo del

Cantón, para garantizar el crecimiento y el uso ordenado del territorio y promover la ejecución de

proyectos de vivienda :

1. Asesorar al Concejo, alcaldía, direcciones y departamentos municipales

2. Promover mediante la Planificación el desarrollo institucional.

3. Planificar el desarrollo físico general del cantón Pedro Vicente Maldonado

4. Atender Recursos de Apelación de Resoluciones delConcejo Municipal.

5. Elaborar y mantener actualizado el Plan General de Desarrollo Cantonal, que contenga las

políticas, objetivos y estrategias destinadas a ejecutar con eficiencia los proyectos.

6. lnformar periódicamente alAlcalde sobre la evaluación del cumplimiento de la ejecución de planes

y sugerir la adopción de medidas correctivas que fueren necesarias.

7. lmplementar y supervisar el desarrollo de proyectos de factibilidad productivos, sociales,

económicos y turísticos, el ordenamiento catastral y de avalúos, así como la elaboración de

recomendaciones en proyectos de inversión productivos.

8. Las demás determinadas en leyes, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, así como las que

administrativamente dispusiere el Alcalde.

b) UNTDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE pLANtFtCACtÓN y TERRTTORIALIDAD.

c) EL COSTO DEL PROGRAMA ES . $ 825,542.28

3.I DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO V¡CENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OT6
coDlGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

FUNCIÓN 3.. sERvIcIos CoMUNALES
PROGMMA 1.. DIRECCION DE PLANIFICAC]ON Y
TERRITORIALIDAD
SUBPROGRAMA 1.- DIRECCION DE PI.ANIFICACION
Y TERRITORIALIDAD

7 GASTOS DE INVERSION 780.29
71 GASTOS EN PERSONAL r85,584.66

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos:02 2392 281 1282 1283 ext.116
Fax: 02 2392 - 282 ext. i}i
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BÁSICAS

REMUNERACIONES COMPLEMENT.

DECIMOTERCER SUELDO

COMPENSACION POR TMNSPORTE

71 .05.10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO

APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

9,917.00

POR CESACION DE FUNCIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Y SUBSISTENCIAS EN EL PAIS

MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN

35
Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
Teléfonos: 022392281 12821283 ert. 116

F ax: 02 2392 - 282 ext. 105

71 01 05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 113 616 00

71.01 .06 SATARIOS UNIFICADOS 18.744.00

7',t 02

71.02.03 11.030.00

71.02.04 DFCIMOCTIARTO SIIFI DO 3.894.00

71.O3 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

71.03.04 360.00

7'1.03.06 ALIMENTACION 1.440.00

71 03 07 COMISARIATO 10.00

71.04 SUBSIDIOS

71.O4.O1 POR CARGAS FAMILIARES 10.00

7'1.04.08 SUBSIDIO DE ANTIGÜEDAD 10.00

71.05 REMUNERACIONES TEMPORALES

'10 00

71 05 12 STJBROGACIONFS 1 000 00

71 .06

71.06.01 APORTE PATRONAL 15.51 3 66

71.06.O2 FONDOS DE RESERVA

71.O7 INDEMNIZACIONES

71 07 07 '10.00

71.O7.O9 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 10.00

71.O7.99 OTRAS INDEMNIZACIONES IABORAI FS '10 010 00

73 518.195.63

73.02 SERVICIOS GENERALES

73.O2.99 OTROS SERVICIOS 1.000.00

73.03
TRASLADO INSTALACION VIATICOS Y
SUBSISTENCIAS

73.03.01 PASAJES AL INTERIOR 10 00

73.03.03 2,500.00

73.O4

73 04 04 EQUIPO Y MAQUINARIA 500 00

73.04.05 VEHICULOS 2.000.00
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73.04.06 HERRAMIENTAS 500.00

73.04.99
OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES 1,000.00

73.06 ASESORIA ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

73.06.01
CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION
ESPECIALIZA 388.380.29

73.06.03 SERVICIOS OE CRPRCTRCIÓI.I 1,305.34

73.06.05 ESTUDIo Y DISEÑo DE PRoYEcToS 100,000.00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION

73.08.02
VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE
PROTECCION 3,500.00

73.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,500.00

73.08.04 MATERIALES DE OFICINA 2,000.00

73.08.07
MATERIALES IMPRESION FOTOGRAFIA
REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 1,000.00

73.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 6,000.00

73.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 6,000.00

8 GASTOS DE CAPITAL 121,761.99

84 BIENES DE LARGA DURACION 12't,76',t.99

84.01 BIENES MUEBLES

84.01.03 MOBILIARIOS 1,000.00

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPOS r,000.00

84.01 .07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 3,264.84

84.03 EXPROPIACION DE BIENES

84.03.0'1 TERRENOS 1 16,497.1 5

TOTAL 825,542.28

3.7. DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION III. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 2. DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DERSCRIPC!ON

a) ASPECTOS GENERALES:

Estimular la gestión responsable de los recursos naturales y energéticos del cantón, mediante
políticas, normas, estrategias y participación ciudadana, contribuyendo para el mejoramiento de la
calidad de vida de la población, ejerciendo la supervisión de las actividades económicas, asegurando
un ambiente de calidad, sostenible e integrado con los procesos sociales, económicos V culturale\

Dirección:Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 ext. i16
F ax: 02 2392 - 28? ext. 105
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1. Promover y apl¡car las normas legales est¡puladas en la Constitución de la República del Ecuador,

Conven¡os lntemacionales, Leyes Orgánicas y ordinar¡as, Ordenanzas Resoluc¡ones y

reglamentos.

2. Plan¡ficar, d¡rigir y controlar planes, programas, proyectos y estrategias encaminadas a

¡mplementar práct¡cas sosten¡bles de acorde a los parámetros ambientales part¡culares de la zona,

así como de sus recursos endém¡cos.

3. Plan¡ficar normas técn¡cas orientadas a la práctica del buen vivir en la comunidad.

4. Planif¡car, d¡r¡gir, controlar e ¡mplementar políticas ambientales para el correcto aprovechamiento

de los recursos naturales del cantón.

5. Elaborar el Plan Operat¡vo Anual, promover e incentivar a la aplicación del mismo y controlar su

cumplim¡ento.

6. Coordinar con la Autor¡dad Amb¡ental Nac¡onal (Min¡ster¡o del Ambiente), implementar procesos de

control conjuntos y efectuar planes y programas interinstitucionales en procura del mejoramiento

de la cal¡dad ambiental.

7. Diseñar procesos v¡nculados a la recolección, trasporte y d¡spos¡ción ñnal de res¡duos sól¡dos del

cantÓn.

8. Soc¡al¡zar las actividades a realizar en materia amb¡ental y concienciar a Ia ciudadanla sobre la

conservac¡ón y cu¡dado del ambiente.

9. Fomentar la conservac¡ón de los recursos naturales y de las áreas dest¡nadas para el efecto.

lo.Participar act¡vamente en el control del cumpl¡miento de la Normat¡va Legal vigenté en materia

amb¡ental.

1 l.Apoyar decididamente en la implementac¡ón de energía limpia en los procesos productivos que se

realicen en el cantón.

'f2.Evaluar los ¡mpactos ambientales que los diferentes procesos productivos puedan ocasionar en

los ecosistemas de la zona.

l3.Promover act¡vamente la protecc¡ón y el aptovechamiento sustentable de las Cuencas

Hidrográf¡cas.

l4.lmplementar procesos de gest¡ón que permitan tomar mejores dec¡siones con el fin de avanzar

hac¡a el desarrollo sostenible pr¡orizando la equidad social, la sostenibilidad ambiental y el

crecimiento económ¡co

15.Buscar la concertación entre el desarrollo económico, la equ¡dad soc¡al y la sostenibilidad

ambiental.

lo.Elaborar programas de capacitación continua para estudiantes y personas en edad escolar

encaminadas al aPrendizaie del uso correcto de los recursos naturales y el aprovechamiento de

los mismos.

'lT.Elaborar programas de capacitación vinculadas al tema de recolección, trasporte

final de desechos sól¡dos.

lS.lmplementar estrateg¡as de control de la contaminación ambiental.

y disposici$

Dirccción:Av. Pichinchas/n
RUC 1760009530001
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l9.Reconocer y definir las áreas de mayor aprovechamiento de recursos naturales e implementar

sistemas de continua actual¡zac¡ón de datos para su uso en procesos de producción limpia como

selvicultura, turismo o energía limpia.

20.Aprovechar sustentablemente los recursos naturales públicos proponiendo proyectos vinculados

con la conservación de las áreas mediante actividades de bajo impacto y con miras de exhibir la

biodiversidad de la zona.

21 .lmplementar procesos salud y seguridad industrial

22.lmplementar procesos de Relaciones Comunitarias en la población

23.Colaborar decididamente en la eliminación de los pasivos ambientales.

b) UNIDAD EJECUTOR¡A: D|REGC|ÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

c) EL COSTO DEL PROGRAMA: $ 567,094.06

3.2. DETALLE DE GASTO POR PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OT6
coDtGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

ruNctó¡¡ 3.- sERvtctos coMUNALES
PROGRAMA 2.. DIRECGION DE DESARROLLO
SUSTENTABLE
SUBPROGMMA 1.. DIRECCION DE DESARROLLO
SUSTENTABLE

7 GASTOS DE INVERSION 550,094.06

71 GASTOS EN PERSONAL 406,724.97

71.O',t. REMUNERACIoNES BÁSIcAS

71.0't.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS r 00,008.00

71.01.06 SALARIOS UNIFICADOS 130,209.84

71.02. REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

71.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 19,688.82

71.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 10,'177.50

71.03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

71.03.04 COMPENSACION POR TRANSPORTE 2,520.00

71.03.06 ALIMENTACION 10,080.00

71.03.07 COMISARIATO 10.00

71.04 SUBSIDIOS

71.04.01 POR CARGAS FAMILIARES 10.00

71.04.08 SUBSIDIo DE ANTIGÚEDAD 10.00

71 .05. REMUNERACIONES TEMPOMLES

71 .05. 10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 32,578.56

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 1283 ext. 116
Fax:02 2392 -282 ext. 105
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SUBROGACIONES

APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

POR RENUNCIA VOLUNTARIA

OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR

ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS

BIENES DE USO Y CONSUMO

VESTUARIOS LENCERIAS Y PRENDAS DE PROTECCION

E INSUMOS PARA LABORATORIO Y

DE USO Y CONSUMO DE INVERSION

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 12821283 eA. 116
Fax:022392-282eA.105

71 .06.

71.06.01 APORTE PATRONAL 27 47',1 43

71.06.02 FONDO DE RESERVA 19 141 A2

71 07 INDEMNIZACIONES

71 07.O7
COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR
CESACION DE FUNCIONES 136.00

71 07 09 10 00

7't.07.99 53,630.00

72 143.369.09

73.O2 SERVICIOS GENERALES

73 02 99 OTROS SERVICIOS 3.000.00

73 03
TRASLADOS, INSTALACIONES VIATICOS Y
SUBSISTENCIAS

73.03.0'l PASAJES AL INTERIOR 10 00

73.03.03 2.500.00

73.04 INSTALACIONES. MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

73.O4.O4 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 4.000.00

73 04 0s VEHICULOS 6 000 00

73 04 99
OTRAS INSTALACIONES. MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES 3.500.00

73.06 CONSTRATACION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

73.06 01
CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION
ESPECIALIZADA 45.000.00

73.06.03 SERVICIO DE CAPACITACIÓN 2,500.00

73.06.05 'l5.000.00

73 08

73.08.02 10.000.00

73.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 8.500.00

73.08.04 MATERIALES DE OFICINA 500.00

73.08.05 MATERIALES DE ASEO 4 000 00

73.08.07
MATERI. IMPRESION FOTOGRAFIA REPRODUCCION Y
PUBLICACIONES 2 500 00

73.08.10 2.500 00

73 0A 11
MA I Et<IALts,s UE UUN§ I RUUUION, ELEU I RICOS,
PLOMERIA Y CARPINTERIA 1 0.859 09

73.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS r 7,000.00

73.08.99 6.000.00
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8 GASTOS DE CAPITAL 17,000.00

84 BIENES DE LARGA DURACION 17,000.00

84.01 BIENES MUEBLES

84.01.03 MOBILIARIOS r.000.00

84.01 .04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 15,000.00

84.01.07 EQUIPOS. SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 1,000.00

TOTAL 567,094.06

3.8. DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCION III. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 3. D¡RECCION DE OBRAS PÚBLICAS

DESCRIPC!ON

a) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se llevara a delante la ejecución de obras a la comunidad.

1. Elaborar el Plan Anual de actividades

2. Planificar, coordinar, supervisar las actividades de las obras civiles de la lnstitución con otros

organismos públicos.

3. Asesora al Concejo y al Alcalde en estudios y trámites previos a la suscripción de contratos para

obras de ingeniería, así como las coordinar las diferentes acciones de trabajo con los procesos de

planificación urbana y rural.

4. Evaluar la ejecución permanente de las obras civiles y efectuar los reajuste según las necesidades

lnstitucionales

5. Facilitar y apoyar la gestión del Departamento de Estudios y Fiscalización de Obras civiles.

6. Colaborar con la Fiscalización en el control de obras a cargo de la municipalidad o de contratistas

y controlar que las obras se sujeten a las normas establecidas y demás especificaciones técnicas

constantes en los respectivos contratos.

7. Elaborar la proforma presupuestaria de las diferentes obras y programas

8. Diseñar aplicar y asegurar el funcionamiento permanente de procedimientos de control interno

relacionados con las actividades de su área.

9. Cumplir otras funciones relacionados con su área

10. Efectuar inspecciones periódicas de las vías para verificar su estado y el desarrollo de programas.

l l.Contribuir al cumplimiento de ordenanzas

l2.Elaborar los proyectos de equipamiento e infraestructura que se requiere

funcionamiento de las edificaciones y áreas administrativas institucionales.

l3.Programar las obras públicas necesarias para el desarrollo y ejecución del

estratégico del cantón.

l4.Planificar, coordinar la elaboración y diseño de proyectos de ingeniería civil

para el adecuado

plan de oesanotr{
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l5.Planificar, coordinar la elaboración de presupuestos, análisis de precios unitarios y cronogramas

de obras civiles.

b) UNTDAD EJECUTORA: DTRECCTÓN DE OBRAS PÚBLTCAS.

c) EL COSTO DEL PROGRAMA ES: $ 4, 449,277.47

3.6 DETALLE DEL GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI6
coDtGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

\

FUNCION 3.. SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 6.. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

SUBPROGRAÍ'IA I.. DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

7 GASTOS DE INVERSION 4,404,002.63

51 GASTOS EN PERSONAL 33r,049.10

7',! 01 REMUNERACtOT.¡eS AÁSrCeS

71.01 .05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 111,336.00

71.01.06 SALARIOS UNIFICADOS 1 31 ,1 79.68

71.02. REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

71.O2.O3 DECIMOTERCER SUELDO 19,705.64

71.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 9,078.00

71.O3 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

71.03.04 COMPENSACION POR TRANSPORTE 2,160.00

71.03.06 ALIMENTACION 8,640.00

7'.t.03.07 COMISARIATO 10.00

71.04 SUBSIDIOS

7'1.04.01 POR CARGAS FAMILIARES 10.00

71.04.08 SUBSIDIO DE ANTIGÜEDAD 10.00

71.05 REMUNERACIOINES TEMPORALES

71 .05.'t0 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 10.00

71.05.12 SUBROGACIONES 1,000.00

71.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL

71.06.01 APORTE PATRONAL 28,174.14

71.06.02 FONDOS DE RESERVA 19,705.64

7't.07 INDEMNIZACIONES

71.07.07
COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR
CESACION DE FUNCIONES 10.00

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 176000953000'l

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 1 1 6
F ax: 02 2392 - 282 ext. 105
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71.07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 1

71.07.99 OTRAS INDEMNIZACIONES LABORALES 10.00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 491,803.92

73.02 SERVICIOS GENERALES

73.O2.02 FLETES Y MANIOBRAS 1.000.00

73.02.99 OTROS SERVICIOS 27,472.90

73.03 TRASLADO INSTALACION VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS

73.03.01 PASAJES AL INTERIOR 500.00

73.03.03 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 2,500.00

73.04 INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y REPAMCIONES

73.04.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 78.329.20

73.04.05 VEHICULOS 7,000.00

73.04.99 OTRAS INSTALACIONES MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 9.242.96

73.05 ARRENDAMIENTO DE BIENES

73.05.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 20,000.00

73.06 CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

73.06.01 CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION ESPECIALIZADA 35.000.00

73.06.03 SERVICIO DE CAPACITACIÓN 2,500.00

73.06.04 FISCALIZACIONES E INSPECCIONES TECNICAS 70.682.00

73.08 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSIÓN

73.08.02 VESTUARIO LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 3,500.00

73.08.03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 43,000.00

73.08.04 MATERIALES DE OFICINA 4,000.00

73.08.06 HERRAMIENTAS 4,000.00

73.08.07 MATERIALES DE IMPRESIÓN 4,000.00

73.08.11 MATERIALES DE CONTRUCCIÓN, ELECTRICOS, PLOM. CARP. 19,921 .60

73.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS '156,155.26

73.08.99 OTROS DE USO Y CONSUMO 3,000.00

75 OBRAS PUBLICAS 3,581,149.61

75.01 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

75.01 .01 DE AGUA POTABLE 10.00

75.01.03 DE ALCANTARILLADO 1,712.648.28

75.01.04 DE URBANIZACION Y EMBELLECIMIENTO 10.00

7.5.01.05 OBRAS PUBLICAS DE TMNSPORTES Y VIAS 8.00

7.5.O1 .07 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 956,613.33

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 t282 t2g3 exl. 116
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HABILITAMIENTO Y PROTECCION DEL SUELO Y SUBSUELO Y A

OBRAS EN LINEAS, REDES E INSTALACIONES ELECTRICAS Y
DE TELECOTiUNICACIONES

REDES E INSTALACIONES ELECTRICAS

BIENES MUEBLES

EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS

CONCESIONES DE PRESTAMOS

3.9 DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCIÓN V SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAMA !: GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

DESCRIPCIÓN

A) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se asigna un recurso para cubrir compromisos mediante transferencia

derivadas de la ley.

1. Cubrir con transferencia creadas por la ley, ordenanza, resolución o convenios legalment,

suscritos en beneficio de otras instituciones;

B) UNTDAD EJECUTORA : ALCALD¡A y DIRECCIÓN FTNANCTERA

C) EL COSTO DEL PROGRAMA ES: 80,000.00

5.I DETALLE DEL PROGRAMA

43
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75.01 .99 .)TRAS C)RRAS NF INFRAtrSTRI ICTI IRA 10 0(

74.O4

75.04.01 I 840 0C

75.05 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

75.05.01 EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 903.000.0c

8 GASTOS DE CAP¡TAL 45,274.84

8.4 BIENES DE LARGA OUNACIÓI.¡ 45-261-84

8401

8.4.01.03 MOBILIARIO I 000 00

8.4.O1.O4 MAOUINARIAS Y EOUIPOS 40,000.00

840106 HERRAMIENTAS '1.000.0c

440107 3.264 84

87 INVERSIONES FINANCIERAS 10.00

87 02

87.02.07 AL SECTOR PRIVADO 10.00

TOTAL 4.449.277.47
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI6

3.IO DETALLE DEL PROGRAMA

FUNCIÓN V SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAMA 2 SERVICIOS DE LA DEUDA

DESCRIPCIÓN

a) ASPECTOS GENERALES:

A través de este programa se asigna un recurso para cubrir exclusivamente el capital del préstamo no

subvencionado por parte del banco del estado

1. Cubrir deuda publica

b) UNTDAD EJECUTORA: ALCALDíA y DtREcCrÓN FINANCIERA

c) EL COSTO DEL PROGRAMA ES DE : $ 355,000.00

5.2 DETALLE DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2OI5

coDtGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

FUNCION 5.. SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAMA 1.. GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

SUPROGRAMA 1.. GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

5 GASTOS GORRIENTES 80,000.00
58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 80,000.00

58.01 TRANSFERENGIAS PARA INVERSION AL SECTOR PUBLICO

58.01.02 AL GOBIERNO CENTML 21,000.00

58.01.02 A ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y AUTONOMAS 19,000.00

58.02 DONACIONES CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO INTERNO

58.02.04 AL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO 40,000.00

TOTAL 80,000.00

FUNCION 5.- SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGMMA 2.. SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA

I.. SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA

44
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96.02

96.02.01 AL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 168,000.00

97 PASIVO CIRCULANTE 187,000.00

97.01 DEUDA FLOTANTE

97.01 .01 DE CUENTAS POR PAGAR 186,990.00

97.01.02 DEPOSITOS DE TERCEROS 10.00

TOTAL 355,000.00

4.- DISPOSICIONES GENERALES

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 220 del COOTAD, se consideraran las siguientes

disposiciones generales que regirán para el ejercicio económico del año 2016, y que constituye por lo

tanto parte integrante de la presente ordenanza.

DE LA EJECUGIÓN PRESUPUESTARIA

RECAUDACIÓN DE INGRESOS

Primera. Los ingresos se llevaran de conformidad al catalogo General de Cuentas y el Clasificador

Presupuestario del lngreso y GASTO DEL Sector público, emitidas mediante acuerdo No. 204,

publicado en el suplemento del registro oficial No. 273 del martes 07 de septiembre del 2010 y

actualizado al 02 de Febrero de 2015 por parte del Ministerio de Finanzas. Se aplicará en todas la

etapas del ciclo presupuestario.

Segunda. Para el proceso de contabilidad, las cuentas y subcuentas de los ingresos, se establecerán

con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto municipal.

Tercera. Los ingresos recaudados y que no puedan ser registrados en las partidas previstas en el

presupuesto municipal, ingresaran a la cuenta 19.04.99 denominada "Otros no Especificados ", pero

se establecerán auxiliares para conocer los conceptos de los ingreso.

Cuarta. Los títulos de crédito que se emitiesen para el cobro de los impuestos, tasas, multas, etc.,

serán refrendados por el director Financiero, Rentas, Tesorero y Recaudador.

Quinta. Por ningún concepto los servidores municipales podrán recibió dinero por conceptos de

impuestos, tasas, contribuciones etc., sin que exista autorización legal, todo ingreso económico se lo

realizara única y exclusivamente en la oficina de recaudación deldepartamento de tesorería.

Sexta. Los interese recaudos por mora u otras causas que se recauden en el pago de los impuestos,

tasas, etc., incrementaran el ingreso respectivo y será aplicada a la partida 17.03.01 y 17.04.01 ,\
a(
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Séptima. Las rebajas por pronto pago del impuesto predial urbano y rural, se deduc¡rán el valor del

descuento en el correspondiente titulo de crédito y se registraran en valor en la cuenta 57.01.99 otros

lmpuestos, Tasas y contribuciones del programa 121 administración Financiera

Octava. Las recaudaciones que se realicen antes de la emisión del título de crédito definitivo, se

realizara con recibos provisionales segundo párrafo Art. 512 del COOTAD.

Noveno. La emisión oportuna del catastro urbano y rural así como los avalúos establecidos son de

responsabilidad de la Dirección de planificación y Territorialidad, los catastros de arrendamientos,

patentes, ocupación de la vía y espacio público es responsabilidad de la Dirección Financiera.

Decimo. De las recaudaciones de fondos de terceros se retendrán, a favor del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado el 10% por concepto de gastos de

Administración, excepto en los valores que la Ley disponga lo contrario.

Decimo Primera. Ningún servidor municipal emitirá disposición que tienda a alterar, modificar o

impedir la recaudación de los ingresos municipales, salvo expresas disposiciones de la ley.

Decimo Segunda. Las recaudaciones de los ingresos que se reciban en dinero o en cheques

certificados a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente

Maldonado, serán depositados de forma intacta e rnmediata, esto es tal como se recaudo y el

depÓsito se realizara en el banco autorizado en el mismo día o máximo al día siguiente hábil de

producida la recaudación, incluyendo los fondos ajenos.

Decimo Tercera. El tesorero es el responsable de la entrega de los partes diarios de recaudación

debidamente desglosados por conceptos de ingresos, adjuntado los duplicados de los títulos de

crédito y los depósitos bancarios debidamente conciliados, al departamento de contabilidad para su

registro y contabilización oportuna.

AUTORIZACION DE GASTOS

Decima Cuarta. La Dirección Financiera no podrá comprometer, ni autorizar pagos, sin el respaldo

de la asignación presupuestaria correspondiente.

Decimo Quinta. Los servidores públicos caucionados, que por razón de labores de entrega -
recepciÓn de bienes y/ o valores, deban permanentes en sus funciones con posterioridad a la

cesación de sus cargos, tendrán derecho a percibir honorarios conforme lo determina la Ley. El

tiempo para el pago de estos honorarios no podrá exceder a 30 días y se calcularan considerando el

valor de la última remuneración mensual que perciba tal funcionario, el Director de Talento Humano,

;::H:r: 
tiempo de trabajo realmente empleado en estas labores para efecto oer OaOo 

§
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Dec¡ma sexta. En todas las etapas del ciclo presupuestario se apl¡cara el clasificador presupuestario

de ¡ngresos y gastos del sector público que se encuentre vigente.

Docima séptima. Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de los egresos, se

establecerán con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto mun¡c¡pal.

Dec¡mo octava. El Alcalde será comun¡cado sobre el saldo de cada unos de las partidas

presupuestar¡as de ingresos y gastos a nivel aux¡liar, para la toma de las decisiones relacionadas con

el compromiso, obl¡gac¡ón y pago.

Dec¡mo novena. Cuando las órdenes de pago emitidas por la autoridad competente no cumplan con

los aspectos legales o financieros pert¡nentes, el D¡rector Financ¡ero podrá Objetar por escrito dicha

orden, aduciendo las razones legales de esta negativa, si se insiste, se procederá el pago bajo la

responsabil¡dad de qu¡en em¡t¡ó ese ins¡sto de conformidad al Art.41 de la ley Orgán¡ca de la
Contraloría General del Estado.

Vigé§ima. Todos los pagos se realizaran con transferencias directas a cada uno de los benef¡ciarios

incluido los fondos de caja chica y a rendir cuentas, las transferencia serán firmadas conjuntamente

por el D¡rector Financ¡ero y Tesorero y a falta del primero lo hará el Alcalde.

Vigésima primgra. Las d¡sposic¡ones de pago serán rev¡sadas por el D¡rector F¡nanc¡ero y sin cuyo

requisito no podrá ser cancelado por la Contabit¡dad y Tesorería.

V¡gésima ssgunda. El valor recaudado de fondos de terceros, será informado mensualmente por

escr¡to al O¡rector Financiero por parte de la Tesorera, a fn de que disponga la transferenc¡a a los

respectivos benef¡c¡ar¡os.

Vigésima tercera. Para el pago de v¡át¡cos, subsistenc¡a y al¡mentación dentro del país, se proceda

de conformidad con la resoluc¡ón SENRES 2009-80 de fecha 03 de abr¡l de 2OOg, se reconocerá el

valor de los pasaies cuando la institución no proporcione el transporte, para la reposic¡ón deberán

presentar el boleto de t¡cket, el pago de viát¡cos para las salidas fuera del país, se lo real¡zara

conforme los establece las leyes y los acuerdo respectivos.

V¡gésima cuarta. Las part¡das presupuestar¡as de gastos 53.08.01, 73.02.05 y 73.08.0.f , del

programa 111 y 2'l'l serán util¡zadas para el pago de refrigerios a las personas que as¡sten a

eventos de capacitac¡ón, sem¡narios, sesiones de trabajo, y demás eventos culturales y sociales

organizados por el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal.

V¡gésimo quinta. La palida presupuestaria para gastos 73.02.'17 difusión información y pubticidad,

se util¡zara para rend¡r cuenlas a la c¡udadanía para la difus¡ón de las actividades más relevantes 9Q
¿'

47
Drr€cción:Av Pichinchaln
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 /282 /283 éí 116

Faxr 02 2392 - 282 ext. 105



GOEIERt{O AUTO}lOiIO OESCEI{TRALIZAI)O

t/lUIIICIPAL OE PEDRO VICENTE ilALDOl,lADO

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrov¡cenlemaldonado.gob.ec

f nanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal, adicionalmente se realizara la

contratación de espac¡os para la difus¡ón de boletines de prensa, convocatorias.

V¡gés¡mo sexta. Queda term¡nantemente proh¡b¡do las colaboraciones y donaciones a personas e

inst¡tuc¡ones part¡culares como tamb¡én a aquellas que tengan presupuesto. Salvo el caso de que se

lrmen convenios para fines de interés mutuos, previo conocimiento del Concejo.

V¡gésima séptima. El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal de Pedro V¡cente Maldonado,

pagara a favor de los servidores munic¡pales cauc¡onados el 100o/o del valor de las pól¡zas de

fidel¡dad.

Vigésima octava. Previo la suscr¡pc¡ón de contrataos de compras de suministros, materiales,

serv¡c¡os, estudios, construcc¡ón de obras, etc. Se requerirá obl¡gator¡amente la cert¡f¡cac¡ón del

Director F¡nanc¡ero en la cual debe ¡nd¡car la ex¡stencia de la part¡da presupuestaria.

V¡gésima l{ovena. Es obligación del D¡rector de Obras Publicas not¡ficar los atrasos en el

cumpl¡m¡ento de las obras o estudios de los contratistas para proceder al cobro de las multas para la

cual deberá presentar la l¡quidación corespondiente la misma que perm¡t¡rá em¡tir los títulos de

créd¡to respectivos a f¡n de real¡zar los déscuentos en el pago de los planilla.

Trigósima. En los contratos de ejecución y obra, se exig¡rán las sigu¡enles garantías: el 100% del

valor del ant¡cipo, y el 5% del cumplim¡ento del contrato, med¡ante una garantla bancar¡a, pól¡za de

seguro, hipoteca o depos¡to en efectivo, el Tesorero tiene la obligación ineludible de hacer conocer al

D¡rector F¡nanciero y notificar con 30 dias de antic¡pación al contratista o a su representante legal y a

la empresa que otorgo el seguro para que procedan automát¡camente a renovar la garantía y de no

dar cumplimiento ejecutarla denlro de su vigenc¡a de la pól¡za antes de que term¡ne la
responsab¡lidad de la compañía aseguradora, conforme lo d¡spone el l¡teral e) del Art. 45 de la Ley

General de Seguros, (numeral 403-12 de las Normas de Control lnterno para las entidades,

organismos del sector público).

Trigésima Pr¡mera. La devolución de garantias a los contratistas se realizara con autor¡zación del

o¡rector F¡nanciero en el ofic¡o suscr¡to por el Director de obras publicas una vez que se haya

comprobado todos los aspectos legales est¡pulados en el contrato y sustentado en a las aclas de

recepción provisional y defin¡tiva, a excepción de los antic¡pos de los contratos que estará sujetos a la
presentación de las plan¡llas.

Trigásima segunda. La presente ordenanza presupuestaria enlrara en v¡gencia desde enero del
2016, una vez que sea sanc¡onada por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Pedro v¡cente Maldonado, la presente ordenanza presupuestar¡a cubrirá e\
periodo económico desde el 01 de enero at 31 de diciembre del 2016. $

oirecclJnr Av. Pichincha s/n
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REMU N ERACIONES DIGNITARIOS

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS
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I

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALOONAOO

ESTIMACION PROVISIONAL Y OEFINITIVA OE INGRESOS . AÑO 2016

PARTIOA coNcEPfo
aÑo 2012 AñO 2013 Año m1¿

PROI$EDIO
RECAUOACION
EFECÍTA 2015

FORfIULA 20t6
ESIIMAOÓN ESfIMACIóN

oEFrNrTtva 2010

2011 2012 tNc. 2012 2013 lNc. m13 m14 rñc_

NGRESOS CORRIENTES

MPUESTOS

1.01
SOARE U RENfA, UÍILIDADES Y GANANCNS
]E CAPITAI

01 02
\ U UTILIDAD POR áVENTA DE PREDIOS

34,056 4( 35,722 42 35,722 4i 37,437 2t 1,714.7¿ 37,437 2t 59,812 8: 22,315_61 8,585 4{ 52.474 37 61,463 8l 61,463.85 100,000 fr

1 01.99 A OTRAS RENÍAS UfILIDADES Y AENEFICIOS 00( 000 0.0( 00( 0.0( 0.0( 00( 00( 0.0( 10 0(

1i.02 }OBRE U PROPIEOAD

1 0201 \ LOS PREDIOS URSANOS 20 815 9r 18,1 92 91 0.0( 18.192 91 19,568 6¡ 1,375.73 19.568 & 21,315 6r 1,717.Ol 1 040 9: 30,400 71 31,441 61 31.441 Ü 55,000 o(

10202 \ LOS PREDIOS RUSTICOS 47 337 4C 46.321 lf 0.0( 46,321 1a 51 788 45 5,467.33 51.788.4( 60.373 3: 4684fr 92.045 1 s,7691 s.769 1; 167,011 3'

110203 \ U INSCRIPCION EN EL REGISTRO OE U
,ROPIEDAD O EN EL REGISfRO MERCANTIL

6311439 63,114 3( 00( 0.fi 00( 00c 00( 00( 00(

1102m )E ALCABAUS 46.427 U 38,620.3{ 0.0( 38,620 3t 53,392 4: 11.f72.O7 53,392 4l 71,65 8: 18,30¿.( 11 02541 35 527 1 46 552 6: 46 5526: 106,011 3',

11 02 07 A LOS ACTIVOS fOIALES (1,5 x 1000) 80 373 37 60.142.3: 0.0( 60,142 3a u,37574 0.0c 54,375 7 46,168 9 0.0( 00( 31 959 6¿ 31 959 6{ 31 959 6¡ 70,000 0(

10299 CTROS IMPUESfOS SOBRE U PROPIEDAD 4,701 65 12,161 ? 7,{59.6t 12,161 34 14,985 97 2,424.64 14,985 9; 15.432 57 446 6( 3 576 9( 22,76471 26 341 6( 26.341 6t 41,000 0c

11.03 AL COÑSUMO OE BIENES Y SERVICIOS

10312 q LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 00( 80 0( E0.0( 80 0c 00c 0.00 00( 00( 0.0c 26 6', 00( 26.61 26 6; 10 0c

10399 OIROS IMPUESfOS AL CONSUMO DE BIENES
Y SERVICIOS

00c 00( 0.0( 00( 0.0c 0.00 00( 00( 0_0( 00c 00( 00( 00( 10 0c

1 1.07 MPUESfOS DNERSOS

14704
,ATENfES COMERCIALES. INOUSTRI[ES Y

50.693 41 44712 1A 0.0( 44.712 1l 9,918.1 10,206.tr t,9181S 58,170 5! 3.232.4 4 486 16 101 091 7! 105,577 95 131.972 41 142,000 0(

11.07.08 qL DESPOSTE DE GANADO 7 409 2t 7 625 44 214.11 7 625 4t 8,293 4É 668.0i 8,293 46 a,417 0t 153.f 345 91 4S52{ 5,01 1 1S 5.011 19 80m«

11 07 10 ]E LOTERIAS Y JUEGOS DE MR 00( 00( 0.0( 00( 0.0( 0.0( 000 00( 000 00c 0tr

11 07 99 )TROS IMPUESTOS 00( 30( 3.0( 30( 0.0( 0.0( 0.0( 100 235 0( 236 00 236 0C 10 0(

t3 rASAS Y CONTRIBUCIONES

3.01 TASAS GENEULES

13 01 03 OCUPACION OE LUGARES PUBLICOS 1a.172 91 25 303 8( 7,130.9i 25,303 8t 26 853 91 1,5$.0: 26,853 91 27,505 3( 651.3( 3.1 10.80 3 943 2t 7,O54 04 7054« 1 1.000 fr

1301 6 ESPECIES FISCALES 741 U 753 Í 0.« 753 ff 7,688 7 6.935.3{ 7.688 75 9,170 6( 1,41.8t 2.805 75 4.412 4( 7,618 15 7 618 15 8.000 0(

1301 07 VENTA DE BASES 22% 0C 500 0f 0.0( 500 0( 2,000 0( 1.m.0( 2,000 00 422 1l 0.fr 500 00 10 26 6i 10,76 67 07667 12.000 0(

3.01.08 PRESTACION OE SERVICIOS 14,916 71 10 776 0t 0.0( 10,776 0t 23 237 44 Í2.61.3e 23,237 4 24,699 9: 1,82.1t 4,U1.28 12 940 I 17,582 1! 7.582 1S 26,000 0(

1301.09 RODAJE DE VEHICULOS 0.0( 0.0( 00( 0.0( 0.00 00( 00c 0.0c 24 000 0(

13.01 10 3ONTROL Y VIGIUNCIA MUNICIPAL 0.0c 00t 0.0( 00( o.0c 0.0( 000 00{ 0.0c 00c 10 0(

13.01 15 :ISCALIACION DE OBRAS 12 370 76 00( 0.0( 00( 0.0( 0.0( 000 00( 00( 00c 10 0(

13.01 16 ?ECOLECCION DE BASURA 16,564 67 14 600 6! 0.0( 14,600.6§ 112,565 4( 97.964.77 12,565 46 140,095 2( 27,58.r/ 41,831 50 71,§2 2\ 1 13,693 7! 113,693 7! 130,000 00

1301 18
APROBACION DE PUNOS E INSPECCIONES
]E CONSTRUCCIONFS 31,690 9: 25 135 7i 0.0( 25,135.74 24 %5 0A o.0c 24,945.O4 s,361 0i 31.416.0: 10 472 01 11,&16 2211362 22,113.6t 30.000 0c

13 01 27
VAfRICUUS, PENSIONES Y OTROS
fFPE'Hñ§ EN Eñ I'A'IñÑ 00c 0.0( 0.0( 00( 0.0( 0.« 00( 00( 00( 00( 0m

13 01 99 )TRAS TASAS 19.473 26 18,m5 2( 0.« 1E,65.2( 2,492 0C 0.0c 2 492 0a 000 0.0( 00c 3.929 4( 3 929 4( 3 929 4( 14.S8 S

t3.04 :ONTRIBUCIONES

130408 \CERAS EOROILLOS Y CERCAS 000 17.000.0(



(. (

PffiTIOA corcEPto
año a12 año mr3 AÑO 2014

PROMEOIO
RECAUDACION FORMUU 2016

ESTIMACIóN

13 04 99 Offfi CONTRIBUCIONES 000 3.000 0(

14 YENTA OE SIENES Y SERUCIOS

11.O2 VENTA OE PROOUCTOS Y MATERNLÉS

14 02 99
CTRAS VENT§ DE PROOUCTOS Y
UTERÁLES 31,693.47 122,355.71 90,462.4 1n,355 7f 13,O12^ 13,O12X 0« 0.fr 45,231 i: 825 o( 6,0$.15 46,056 l5 1.0m o(

7 RENfAS DE INVERSIONES Y MULTAS

t7.01 IENTAS DE INVERSIONES

70101 NTERESES POR OEPOSITOSA PLAZO 00( 0.0( 0.0( 00( 0.m 00( 0.fi 000 00( 00( 00( 00(

17.01 08 JTILIOMES OE EMPRTESAS Y ENTIDAOES
lMNCIERAS PUgLICAS 00( 00( o.o( 00( 0.q 00( 0.0c 000 00( 00( 00( 00(

1701 99 NTERESES POR OTRAS OPERACIONES /-( 00( 0.0( 0.0( 0.0( 00( 0.0( 000 00( 00( 00( 50(

17.O2 RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIEilES

17 02.01 TERRENOS 2,048 2f 2.109 2C 1m.0c 2.108 2t 33 722 2C 33,722 2( 00( 0.0c 10.571.3: 00( 10,571 3: 10 571 3 11,000.0(

17 02.02 :olFtctos. LocALEs Y REstoENChs 10,202 0( 13,018 87 2,816.87 13,018.8' 15 354 0C 2.335.1: 15,354 0( 14,494.0( 0.0( 1,717.3i 7 062 0C 8,779 3: I 779 3: 14,000.0(

7 0203 uoBrLtARlos 675.0( 485 00 0.tr 485 0( 345 0( 0.0( 345 0( 4r0 0( 65.00 1A 0C 39 6; 396 1,000.0(

7 0204 úAOUINARIA Y EOUIPOS 00( 00( 0.m 0.0( 0.0( 00c 0.fr 0.0( 0o( 00( 00( 00(

7 0299 )TROS ARRENOAMIENTOS 00( 00( 0.00 00c 0.0( 00( 0.00 00( 0.0c 00( 00( 20 0(

17.03 INfERESES POR MOU

17 03.0 TRIBUTARIA 17,357 a3 13 218 5; 0.00 13,214.51 7,77s_il 4.5$.97 17,775_* 1 1,871.4§ 0.00 1,518.9{ 12,916 88 14,435 8i 14,435.8; 15,000 0(

17 03 02 CROENANAS MUNICIPALES 00c 00( 0.0( 00r 0.m 00c 0.00 0.0( 00c 00( 00( r00 0(

7-O1 VULTAS

70401 fRIAUfARIAS 00c 00( 0.0( 000 0fr 00c 0.00 00( 00c 00( 00( 100 0(

7UO2 NFRACCION A ORDEMNAS MUNICIPALES 631 5: 1.023 5( 391.9i 1 023 50 953 97 0.tr 953 97 690 00 0.m 130 & 2 209 1a 2.339 8' 2,339 I 3,000 0(

17 04 04 NCUMPLIMIENTO DE CONTMTOS 000 00( 0.« 0d 0.q 0q 0.m 0.0( 00c 00( 00( 10 0(

17 04.S )fRAS MULfAS 265 72 00( 0.0( 00{ 27A 2t 274.2, 278 21 00( 0.m 92 1l 65 92 558 6; 558 6; 1 0m0(

t6 TMNSFERENCE Y DONACPilES
:ORREÍTE§

14.06 \PORTES Y PARNCIPACIONES CORRENfES
)EL REGIMEN

18 06 01 DEL GOAIERNO CENfRAL 00( 0fr 0.fr 0q 0.q 0.fl 00( 000 0« 00( 10.fr

18603 f€ EMPRESAS PUALICAS 00( 0.0( o_fr 00( 0.q 0.fr 00( 000 00( 00( 0.«

1806& OEL FODESECA MUN¡CIPIOS 0.fr 00[ 0.ft 00( 0.« 0.fr 00( 000 00( 00( 20«

18 06.16 ]EL FONDO DE OESCENTRALIZACION
úuNtclPtos 30%

630,467 4i 683.021 G 52,53.62 683 021 0r 752,421 74 69.S0.7( 752,521.7 803.105 0I s,s3.3¿ 57 g5 8! 864 871 58 942,417 17 942 417 4l 972.000 tr

19 )TROS INGRESOS

t9.01 GAMNTNS Y FINANAS

90101 EJECUCION DE üRANfIAS 000 00c 0.00 00( 0.0( 00( 0.0( 00( 00( 00( 00( 10 0(

19.02 VALORES NO
RECLAMADOS

19.02 01 INOEMNIACON POR SINIESTROS 5,630.1( 000 0.ü 0.0( 0.0( 00( 0.fr 0.0( 00( 00( 00( 10 0(

19.04 OTROS NO OPERACIONALES

19 04 99 OTROS NO ESPECIFICADOS 2,191 6f 18,619 3( 16,427.6i 18,619.f 67,044 8! 8.425.5: 67,04,1 8! 15,142 3t 0.0c 21,617 _73 805 6: 22,423 3l 22,423 3l 23,000 0f

ESNMACÉN

31.814.q



PARTIDA coNcEPfo
aÑo 2c12 aÑo 2013 AñO 2014

PROMEDIO
RECAUDACION FORilULA 2016

ESTTmOÓN

l

INGRESOS DE CAPITAL

t4 VENTA DE ACTVOS NO FINANCIEROS

¿4.01 BIENES MUEBLES

24 01 04 MAOUIMRIAS Y EOUIPOS 00( 00t 0.0c 0.0( 0.q 00( 0.fr 00( 000 00( 00(

¡4 01.05 VEHICULOS 00( o0c 0.0c 00( 0.q 00( 0.ff 00c 000 00( 00c 10,000 0(

t7 RECUPEMCTON DE INVERSIONES

27.01
RECUPEMCION DE INVERSIONES EN
TITULOS Y VALORES

27 -O1 03 )EPOSITOS A PWO. MONEDA DE CURSO o0( 0.0c 0.00 00( 0.0( 0.0( 0.0( 000 000 00c 000

27 01 98 )TROS TRIBUTOS 00( 0.0c 0.00 00( 0.0( 0.0( 0.0( 000 000 00( 000

27.02 TECUPEMCION DE PRESTAMOS

27 02 07 JECTOR PRIVADO 00( 000 0.00 00c o.« 0.0( 00( 00c 000 00( 10 0(

¿8
TMNSFERENCI§ Y DONACIOÑES DE
:APIfAI F INVFRSIÓN

t8.01
TMNSFERENCÁS DE CAPITAL E INVERSION

2801.01 )EL GOEIERNO CENTRAL 1 536 76 00c 0.0( 00c 0.0( 0.0( 00( 20,737 57 20,737 51 20,737 5i 10.0c

28.01 02
)E ENTIDAOES OESCENTRALIADAS Y
\UfONOMAS (REG PROPIEOAD, yfRAMP 332,515.31 489,727 32 157,212.O' 4A9,727 32 584,41074 94,683.4: 584 4107, 327 950 8f 0.00 83,965 1r T78.898 3( 262,863.44 262,863 4t 188,000 0c

28.01 m 9E ENTIDAOES FINANCIERAS PUBLICAS 227,760 0o 0.00 0.q 00c 0.0( 00( 0.00 00( 20,022 9: 20.422_92 20.0229i 10 0c

28 01.08 fE CUENfAS O FONOOS ESPECIALES 190.891 00 000 0.0( 00c 0.0( 0.0( 0-00 00( 00c 00c 00( 10 0(

28.6
APORTES Y PARNCPACIONES OE CAPITAL E

NVERSDNES DEL REGIMEN SECCIONAL
AUIONOMO

28.06 16
)EL FONDO OE OESCENTRALIZACION A
vuNtctPtos (70oÁ)

1,471 090 8C 1,593.715 8C 122,625.00 1,593,715 8C 1,755,884 1C 182.168.3( 1,755,884 1( 1 873 911 & 11A,O27.7 134,273 6t 2.064.700 31 2,19A,97 4 01 2.198,574 02 ?.268 000 0(

00(
¿6.10 IE¡NTEGRO DEL IVA 0.c

28 10 02
)EL PRESUPUESTO GENERAL OE ESTAOO A
30SIERNOS AUTONOMOS
)ESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

000 00c o.o( 0.0c 16,373 75 76,373.71 76,373 7l a4,117 5l 7,713.74 28 039 1; 00( 2a,o39.17 28,039 17 200,000 0{

NGRESOS OE FINANCIAMIENTO

t6 FINANCNMIEÑfO PUBLICO

§02 FINANCNMIENfO PUBLICO INTERNO

36 02 01 DEL SECTOR PUSLICO FINANCIERO 341 gO O( 000 0.« 00c 0.0( 0o( 0.0€ 0u 00f 00( 00c 1,S2,638 2l

37 SALDOS DISPONIBLES

37.01 SALDOS EN CNA AANCOS

37 01.01 ]E FONDOS OE GOBIERNO CENTRAL 00( 00( 0.0( 00c 0.0( 00( 0.00 0.0( 255 430 44 255,030 4r 255,030.44 150.000.00

)7 01 02 ]E FONDOS DE AUTOGESTION 0.0( 0.0( 0.0( 00c 0.q 00( 0.04 00( 000 00( 00( 10 0c

J8 :UENÍAS PENDIENTES POR COBMR

3E.01 :UENTAS PENOIENTES POR COAUR

38.01 01 )E CUENTAS POR COBRAR 39 690 3: 71 23072 31,90.3{ 71 23072 67 902 4S 0.m 67.S02 4f 165.946 59 98,0{.1( 43,194 8: 39 867 82 83,m2 6l 83 62 65 1.r21,814.01

36 01 02 )E ANTICIPOS OE FONDOS 59,495 4: 267,905 91 208.410.{ 67.905 91 60.14212 0.0( 60,1421i 68,246 61 E,104.4! 72,171& 00c 72,171& 72,1716 73,000 0(

3,774,323.71 3,635,146.1I 3,635,i46.18 4,003,378.17 4,003,378.1i 3,965,558.39 3.979,375.E¡ 4,576,601.81 4,602.996.30 7,999,e3.17

(

ESTIMACÉN



PffirDA I ccNcEpro

fOfALES

Año m12 aÑo 2013 Año 2014
PROMEOIO

RECAUDACPN
FORMULA 20IO

ESTIMACIÓN E§ÍIMACóN

3,771,323 7l 3,635,146 18 3,635,146.1 t 4,003,378 17 4,003,378.1 3,965.558.3! 3,979,375.84
4,602,996.30 7,999,443.47

0.0( 0.00 0.0( 0.00 0.0( 0.0( 0.00

I

((
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS . POA 2016

Proyectos Act¡v¡dades Resultados Fuentes de Veril¡cación Fecha ln¡c¡o
Fecha

Término
Presupuesto

Fiscalización

Conbol ds las esp€cifrcadon€s

tóoicas de las obr¿s civiles.

lñfomes de avances de obms

Planillas de c¿ntidades

ejeoliadas.

Avanc6 d€ la obras de

ao¡erdo a especiñcaoones

técn¡c¿s.

lnformes ent egado6, aclas de

enlrEa recepoón fr madas.

Fedta loicio:

Enero20l6

F€da ds

tármino:

Didsnbre
2016

0.00

Control dél

equipo

c¿minerc

Cuantifc€ción de las

aclrvidade§ del equipo

caminero. lnlormes mensuale§

de volumenes de material eí
los lastradc on las vias del

cantón.

Culminádón de los

trabajos prer/islos en lo§

(fmogmmas mensuales.

lnformes mensual6 de las

acliüdad6 realizadas.

Fecha lnicio:

Enero 2016

Feda de

téminoi
0iciembre

20t6

0.00

0bras

Püblicas

0iseñ06, Pr€§upueslG,

Analisis de predos unitad6.
Proyeclo ierminado

lmpresión de planG, impresióo

de doflmentos y presupuesto
Feda lnado:

En€ro 2016

Feda de

término:

Diciembrs

2016

000

Elaboradó¡ d€ pliego6,

Teminos de referenda para

cootratadór de obra§ y

Aprobacióí d€ los d¡6906
y los TDRS

Resoluciones de aprcrbación
Feda lnicio:

Enoro 2016

Fedra de

iérmino:

Diciernbre

2016

000

lnspecciones de acliüdádes a

ejecl.ltar con el Equipo

c¿miñero

Informes sobre inspeccjó¡
Cronogramas do adiüdad€s

eiedJtados

Fecha lnido:

Enoro2016

Feda de

téí¡inor
Diciembre

2016

000

Seguimieíto y admistracióo de

los @ntralos de obras
Verifcación de las obras

lnformos de 16 avánces de

obra§

Feda lni.io:

Enero 2016

Feóa de

láñino:
Diciembre

2016

000

Bienes y

seMcios de

mn5!mo

Todos los bienes y s€rvi@s

nece§ario§ Para el buen

desemp€ño de la direccioí,

mantenimiento, repue§tos y

cornbu§üble de maq. Y

equipos.

Eficieñte desempeño de

as actividades
lnfoíne de requenmiento§

Feda lnicio:

Enero 2016

Feúa de

término:

Diciembrc

2016

318,952.90

Gasto§

psf§onales

Dpto obras
Públacas

Gasls personales Dpto. de

obras Públic¿s

Ad¡udicaciones de

coilrctc
CorÍral6 adjudicado§

Feda lnicio:

Abril2016

Fedla ds

lérm¡no: Mayo

2016

324,047.10

Plan de

Moülidad del

Cántoí Pedro

Vicente

Maldonado

Proceso de conbatación de la

consultoaiá

Adjudic¿dor6 de contato

de consultoria

Dodlmento impreso del Plan de

[.loülidad

Fedra lnicior

Enero 2016

Fecha do

tárnino: Junio

2016

35,000 00

Adquisición

Unidad

Técricá de

Revision

Vehicular

Proceso de @ntralación de la

UTRV

Adjudicadoo6 de

cfftrato§
Contrato6 adjudic¿dos

Feda lnicio:

Abril2016

Fedra de

támino:

S€ptiembre

2016

40,000 00

Proyeclo de

Socialización

de la Ley de

TffSV y el

corP

So.ializacjó¡ de la Ley de

TTfSV y el COIP en lo

coflcomiente a

cootravencioies e inhacaiones

de t áns¡to.

Proyeclo Ejeorlado
Registro de uslrarios

c¡paotad06

Fedra lnicio:

Enero20l6

Feda de

téínino: Junio

2016

1,600.00



Proyecto de

Reg¡stro e

ldentificación

del Transporte

Tenestre

Público y

Comercial en

el Cantón

Pedro Vicente

Maldonado.

Ejecución del Proyecto de

Registro e ldentiflcación del

Transporte Tenestre Público y

Comercial en el Cantón Pedro

Vicente Maldonado.

Proyeclo Ejecutado

Registro de ldentificacion de

Unidades de Transporte

Tenestre Público y Comercial de

Pedro Vicente Maldonado

Fedta lnicio:

Enero 2016

Fedra de

término: Junio

2016

7,000.00

Adecuaciones

en el Terminal

Teneshe

rroceso de conkatación de la

¡bra civil

Adjudicaciones de

cofltratos
Sontratos adjudicados

Fecha lnicio

Enero 2016

Fecha de

término: Junio

2016

15,000 00

Alquiler de

Cama Baja

Proceso de conhatacion de la

cama Ba¡a

Adjudicaciones de

conhatos
Contratos adjudicados

:echa lnicio:

inero 2016

Fecha de

término:

Dicembre

2016

20,000 00

Sonvenios con

Universidades

y ent¡dades

¡ubemamental
ES

Control de elecución de

convenios especifims
Proyectos Terminados Proyecto impreso

Fecha lnicio:

Enero 2016

¡echa de

lémino:

Diciembre

2016

20,000.00

Remodeladon

del Parque

Cenhal

Proceso de oontrataci& de la

obra ciül
Adjudicmión de conkato lonkato adjudicado

Fecha lnicio

Enero 2016

Fedta de

t&mino:

Septiembre

2016

752,000.00

Reparaciones

de

adoquinados

de calles

?eparaciones de adoquinados

ie calles
Calles reparadas Reporte de Calles reparadas

Fecha lnicio:

Enero 2016

Fedta de

término:

Diciembre

2016

7,000.00

Mantenimiento

Edificaciones

municipales

Pintura interior y exterior de las

edifi caciones municipales,

lrabajos de mantenimiento.

Edificios pintados
lnformes de Recepcion de

lrabajos (Actas).

Fecha lnicio:

Enero 2016

Fecha de

támino:

Diciembre

2016

25,000.00

{decuaciones

m UTCTTTSV

Trabajos de remodelación y

adecentamiento de olicinas.

)ficinas adecentadas y

uncionales.

lnformes de Recepción de

trabajos (Actas).

:echa lnicio:

:nero 2016

:echa de

érmino: Mazc

u016

20,000.00

istructura

netálica y

xrbierla sobre

)ancha de uso

núltiple

TIALDONADO

SAJO

Proceso de contratacion de la

cbra crvil
{djudicacion de contrato. Conüato adjudicado

:edra lnicio:

inero 2016

:echa de

:é¡mino: Mazc

¡016

47,000.00

Estruc{ura

metálica y
q¡bierta sobre

candta de uso

múltiple

KENNEDY

BAJA

Droceso dé mnbatación de la

¡bra ciül
Adjudicaim de conháto. 3arbato adjudicado

Fecha lnicio:

Enero 2016

Fedla de

támino: Mazc

20f6
47,000.00



ADECUACIOT

ES DEL

MERCADO

MUNICIPAL

frab46 de remodelacion y

adecentamiento de ofi dnas.

Oúcinas adecentadas y

funcionales.

Fecha lnicio:

Enero 20 16

:echa de

lérmino: Mr

2016

9,600.00

3onstrucción

ie Canc'ha de

uso múlüple

Banio 8 de

Diciembre

qdiudicacion de contrato.
Fe$a lnicio:

Enero 2016

Fecha de

término: Mazo
2016

22,000.00

üejoramiento
"lpl e¡lzadn dc 0ontrato adjudicado

Fecha lnicio:

Enero 2016

Fecha de

lármino'Merc 74,400,00

a Calle 6

Estructura

metálica y

obierta sobre

candra de uso

múlt¡ple

Recinto Monte

Olivo

Proceso de mntratación de la

obra civil
Adiudicación de contrato. Contrato adjudicado

Fecha ln¡c¡o

Enero 20'16

r-edra de

lérmino: Mazo

2016

95,200.00

Estructura

metálica y

cubierta sobre

cancña de uso

múltiple

Recinto 10 de

Agosto

Proceso de contratación de la

obra civil
Adjudicacion de contrato. Contrato adjudicado

Fecha lnicio:

Enero 2016

Fecha de

término: Mazo

2016

95,200.00

Construcción

Ce Cancha de

uso múltiple

Banio El

Progreso

Proceso de conhatacion de la

obra civil
Adjudicacion de mntrato. Sontrato adiudicado

Fecha ln¡c¡o

Enero 2016

Fecha de

término: Mazc

2016

22,000 00

Construcción

de Cancha de

uso mÚlt¡ple

Recinto

Unidos

Venceremos 1

Proceso de mntrataoon de la

¡bra civil
Adjud¡cacion de contrato, Sonkato ad.judicado

Fecha lnicio:

Enero 2016

Fecha de

lámino: Mazc

2016

22,000.00

TOTAL 2,020,000.00

NOTA: Lo que esta resaltado de amarillo conesponden a los cambios realizados por el CM

nfumes de Recepción de

rabajos (Actm).

¡le le
Contrato adjudicado

cbra civil

rroceso de contrdación de 18

)bra ciül
\djudicacih de contrato.

t016
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DE PEDRO V¡CENTE MALDONADO

EPMAPA. PVM

Proyecto del Presupuesto

Ejercicio Económico 2016

1. lng. Fabrisio Ambuludí
2. Ing. Javier Jaramillo
3. lng. Galo Masache
4. Sr. Juan Dalgo
5. Lcda. Rocío Rivera

Gerente: lng. Doris panamito
Contadora: lng. Cecilia Vera

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2016



EprwAra:,r,Ep*9.*I?,,9#mp.y*_+.poNADO
PROI'TNCLI DE PICHTNC(IA - ECUADOR

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADQ

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

GONSIDERANDO:

eue, el artículo 245, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización.- Sobre la Aprobación y Sanción del Presupuesto "El legislativo del

gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por

programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre

de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento,

cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste

entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto

presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y

el de ordenamiento territorial respectivos."

eue, el artículo 220.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización.- Sobre la estructura del presupuesto establece: "La estructura del

presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en este CÓdigo,

en la ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno central y

en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado respectivo", el Arl-221

nos dice ,,El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de

las siguientes partes:

lngresos:

coDtGo DETALLE VALOR %

INGRESOS TOTALES 552.549.57 100.00%

1 INGRESOS CORR¡ENTES 484.371.59 87.66%

l3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 104.292.00 18-87%

13.01.20 Conexión y Recone 48.192.00 8.72%

13.01.20.01 Conexiones de Alcantarillado 48.192.00 8.72o/o

13.01.21 Conexión y Reconexión delservicio d 56.100.00 10.15%

13.01.21.01 Conexiones de Agua Potable 56.100.00 10.15%

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 362.979.58 6s.69%

14.O2 vENrA DE PRODUGTOS Y MAIEEIALE§. 15.228.68 2.760/0

14.02.06 Materiales y Accesorios de lnstalaciones de Agua Potable 15.228.68 2.760/o
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EPMAPA-PVM
PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2016

14.03 VENTAS NO INDUSTRIALES
Agua Potable

Seruicio de Aoua Potable

Alcantarillado
Servicio de Alcantaril¡ado

347.7s0.90 | 62.94y.
't 4.03.01

323.289.00 58.51%
14.03.01 .01

323.289.00 58.510/a
'l4.03.03

24.46.t.90 4.43%
14.03.03.01

24.461.90 4.430/0
17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 5.522.40 1.O0%
17.01 RENTAS DE INVERSIONES 0.00 0.000%
17.01.99 lntereses por Otras Ooeraciones

INTERESES POR MORA

Otros lntereses Dor Mora

OTROS INGRESOS

0.00 0.000%
17.03

s.522.40 1.OO"/"
't 7.03.99

5.522.40 1.00o/o
'19

11.577 .61 2.10%
19.04 OTROS NO OPERACIONALES

Otros No Especificados

INGRESOS DE CAPITAT

't't.577.61 2.10%
19.04.99

1',t577.61 2.10%
2

0.00 0.00%
2.A IRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAT E INVERSION 0.00 0.00%

2.A.O'l
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION D='SEMR
PUBLICO

0.00 0.00%
2.8.01.02 De Entidades Descentralizadas y Autónomas 0.00 0.00%

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 68.177.98 12.34%
36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 0.00 0.00%
36.02 FINANCIAMIENTO PÚBLIGO INTERNO

Del Sector Públ¡co Financiero

SALDOS DISPONIBLES

0.00 0.00%
36.02.01

0.00 0.O0o/o
37

1.000.00 0.18./"
37.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS 'f .000.00 0.18%
37.01.0't De Fondos Gob¡emo Central

De Fondos de Autooest¡ón
0.00 0.00%

37.01.02
1.000.00 0.180/o

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 67.177.98 12.16%
38.01 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

De Cuentas oor Cobrar
67.177.98 't2.'t6%

38.0'r.0 t
67.177 .98 12.16%

Proyecto de presupuesto Eiercicio Económ¡co 20l6 a



PROVTNCIA DE PICHTNCITA - D,CUADOI].

iiqpniimpn
'i\::l¿r:gjJ\n

Presupuesto de lngresos Año

lngresos de

20L6
lngresos de

Capital

0%

lngresos
Corrientes

88%

Egresos:

coDrGo DETALLE VALOR olto

GASTOS TOTALES 552.549.57 't00.00%

5 GASTOS CORR¡ENTES 213.791.92 38.69%

5l GASTOS EN PERSONAL 152.629.92 27.62%

5l.01 Remuneracio I11.679.80 20.21%

51.01.05 Remunera 11'1.679.80 20.21%

51.02 Rem uneracio n es Com P lem entar¡as 13.571.65 2.46%

51.02.03 Décimo Tercer Sueldo 9.891.65 1.79o/o

51.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 3.680.00 0.670/o

51.05 Remuneraciones Temporales 1.900.00 o.34%

51.05.10 Servicios Personales Por CoL 0.00 0.00%

51.05.12 Subrooación 1.300.00 0.24o/o

51.05.13 Encaroos

Aoortes Patronales a Ia Sqguridad Social

600.00 0.11%

22.902.35 4.14%
51.06

51.06.01 Aporte Patronal
13.010.70 2.35%

51.06.02 Fondos de Reserva 9.891.65 1.79o/o

51.07 lndemnizaclones
^---^--^^iÁ- ¡a¡ \/a¡aaia^oc na Gazadas nor Cesación de FunCiones,

2.576.12 0.47%

1.500.00 0.27o/o
51.07.07

1.076.12 0.19o/o
51.07.04

45.412.00 8.22%
53 B¡ENES Y SEVICIOS DE CONSU

Servicios Básicos 2.510.00 0.4s%
53.01

120.00 0.02o/o
53.01.01 Agua Potable

Eneroía Eléctrica
300.00 0.05%

53.01.04
2.040.00 O.37o/o

53.01.05 Telecomunicaciones

Servicios de Correo
Qaruiaiac Gcnerales

50.00 0.01%
53.01.06

10.802.00 1.95%
53.02

53.02.04
,aaiÁn w Prrhlinación 4.000.00 0.72o/o

2.250.00 0.41%
53.02.07

53.02.08

aniÁn v Prhlicidad
480.00 0.09%

:sFn lf:lo sElourloau v v lrlllol ¡erq
icos Para Registro de Firmas

72.00 0.01%
53.02.28
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7 1.364/o

63.02 Servicios Generales 22.500.00 4.07%

63.02.02 Fletes y Maniobras 12.5OO.OO | 2.260/o

63.02.12 lnvestigaciones Profesionales y Exámenes de Laborator¡o 10.000.00 1.A1%

63.04 lnstalación, Mantenimfg!&,y l9PgE9!9!9§- 400.00 o.o7%

63.04.18 Gastos en l\4antenimiento de Áreas Verdes y Arreglo de Vías lñternas 400.00 o.o7%

63.05 Arrendamiento de B¡enes 3.900.00 I 0.71%

63.05.04 Maquinaria y Equipos 3.900.00 | o.7r%

63.06 Contratación de Estudigs e lnvest¡gac¡ones o.oo I o.0o%

63.06.04 Fiscalización e lnspecciones Técnicas 0.oo I o.oo%

63.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente 113.500.00 | 20.54%

63.08.02
@esorios para uniformes Militares

v Polic¡ales: v. CarPas 

-

2.700.00 0.49%

63.08.10 Materiales para Laboratorio y Uso lvlédicq 2.000.00 | 0.36%

63.08.11
ñ@c¡ón Eléciricos,

Plomería v Carpinteria 

-

60.000.00 | 10.860/!

63 08.99 otros Bienes de Uso y Consumo de Producción 800.00 | 0.14%

63.10.02 Quimicos e lndusiriales 48.000.00 | 8.69%

7 GASTOS DE INVERSION rg.5oo.oo | 3.3s%

75 oeRAs púaltces .r8.500.00 3-35%

75.01 Obras de lnfraestructura 1s.000.00 I 3.26%

75.01.01 De Aqua Potable o.oo I 0.00%

75.0'1.03 De Alcantarillado 18.000.00 I 3.26%

75.05 Mantenimiento y ReParac¡ones 0.00 0.00%

75.05.01 En Obras de lnfraestruclura de Alcantarilla!!9 y119!aB9!gq!9 o.oo I o.0oo/!

75.99 As¡qnac¡ones a Distribu¡r 500.00 0.09%

75.99.01 Asiqnaciones a Distribuir en Obras de lnfraestructura 500.00 I 0.09%

GASTOS DE CAPITAL 16.036.41 | 2.90%

BIENES DE LARGA DURACIONa4
16.036.41 2.90%

84.01 ;'rer"" Itrr"bl* 16.036.41 I 2.90%

84.01.03 I Mobiliarios (Bienes de Larga Duración) 1.436.4i | 0.26o/o

84.01.04 | Maquinaria Y Eqlipo 2.500.00 o.450/o

84.0'1.05 I vehículos
o.oo I 0.00o/o

84.01.06 I Herramientas

84.01.07 | Equipos, Sistemas v Paquetes ffi
2.000.00 I 0.36%

10.r 00.00 1.A3%

a.PLrcACróN DEL FINANCIAMIEEqI 33.3oo.oo | 6.03%

Iionrrzacrór¡ or LA DEUDA PúBLlcA96
0.00 0.00%

96.02 Amortización Deuda lnterna

^r 
c^*^. o¡,1-rli^^ Eiñáñ.iar^

0.00 0.00%

0.00 0.00%
96.02.0'1

D^§IVI1 l:IRCI N ANTE 33.300.00 6-03%
97

Deuda Flotante 33.300.00 6.03%
97.01

97.0'1.0r De Cuentas Por Pagar
33.300.00 6.03%
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